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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 19-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Cancélase el nombramiento del Licenciado Néstor 
Abraham Cruz Toruño, en el cargo de Representante Permanente 
Alterno de la República de Nicaragua ante la Oficina de las 
Naciones Unidas y Otros Organismos Internacionales con sede 
en Ginebra, Suiza; en consecuencia déjese sin efecto el Acuerdo 
Presidencial No. 277-2009 de fecha dieciséis de octubre del año 
dos mil nueve, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 204 
de fecha veintiocho de octubre del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintisiete de enero del año dos mil dieciséis. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 21-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrase a la Compañera Y ara Suhyén Pérez Calero, 
en el cargo de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
la República de Nicaragua ante la República de Colombia, con 
sede en la ciudad de Bogotá. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. Póngase en 
conocimiento de la Asamblea Nacional para su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintinueve de enero del año dos mil dieciséis. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oq uist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 22-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 
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En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrase al Compañero Paul Oquist Kelley, Ministro 
Secretario Privado para Políticas Nacionales de la Presidencia de 
la República de Nicaragua, como representante de la República 
de Nicaragua, para suscribir el Acuerdo Constitutivo que permita 
a la República de Nicaragua, adherirse como Estado Miembro 
del Centro del Sur, organización intergubernamental de países en 
Desarrollo con sede en Ginebra, establecida mediante el Acuerdo 
Constitutivo del Centro del Sur de 1994. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintinueve de enero del año dos mil dieciséis. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA 

Reg. 0304- M. 99391- Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA · 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Administrativa de 
la Presidencia de la República, en cumplimiento con el Artículo 
33 de la Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público 
(Ley No.737), y el Artículo 98 del Reglamento, informa mediante 
AVISO que desde el día 03 de Febrero del presente año (03/02/2016), 
se encuentra disponible el Documento Base, de la Contratación 
Simplificada No.OOI-02-2016, en el Portal Único de Contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en la Secretaría Administrativa de la 
Presidencia de la República, ubicada en la siguiente dirección: Avenida 
de Bolívar a Chávez, Costado Sur de la Asamblea Nacional, Antiguo 
edificio del Banco Central de Nicaragua BCN, con la Directora de 
Adquisiciones Lic. Eva Patricia Mejia Lara. (f) Lic. Eva Patricia 
Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 0011- M. 90382- Valor C$ 1,400.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION DE IGLESIAS 
DEL BUEN SAMARITANO DE NICARAGUA 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil dóscientos ochenta y nueve (6289), del folio número ocho 
mil cuatrocientos once al folio número ocho mil cuatrocientos 
veintiuno (8411-8421), Tomo: V, Libro: CATORCEAVO(I4°), que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada: "ASOCIACION DE IGLESIAS DEL BUEN 
SAMARITANO DE NICARAGUA". Conforme autorización de 
Resolución del dieciséis de Diciembre del año dos mil quince. 
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Dado en la ciudad de Managua, el día veintiuno de Diciembre 
del afio dos mil quince. Deberán publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial, los estatutos insertos en la escritura número Once 
(11), Autenticado por el Licenciado Exequiel Adrián Chávez 
García el dia primero de diciembre del año dos mil quince. 
(f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- <APROBACIÓN DEL 
ESTATUTO>.- En este mismo acto los comparecientes disponen 
en constituirse en Asamblea General, para conocer, discutir y 
aprobar de forma unánime el Estatuto de la ASOCIACIÓN, mismo 
que ha sido expuesto por el Presidente de la ASOCIACIÓN, 
CARLOS RAFAEL FONSECA, quién dio lectura al proyecto 
de Estatuto, habiendo quedado aprobado en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO.- ARTICULO 1.- (NATURALEZA).- Es 
una ASOCIACIÓN Civil, sin Fines de Lucro, Apolítica, de Carácter 
Religioso y Servicio Humanitario, impulsando para ello, 
programas y proyectos específicos en las Comunidades más 
pobres, necesitadas y en vías de desarrollo.- ARTÍCULO 2.
(DENOMINACIÓN).- Se denominará ASOCIACIÓN DE 
IGLESIAS DEL BUEN SAMARITANO DE NICARAGUA .
ARTÍCULO 3.- (DOMICILIO).- La ASOCIACIÓN tendrá su 
domicilio legal en la Ciudad de Managua, pudiendo establecer 
sedes, sub - sedes, oficinas y filiales en cualquier parte del 
territorio nacional o fuera de Nicaragua, si fuera necesario para 
el cumplimiento de sus fines y objetivos.- ARTÍCULO 4.
(DURACIÓN).- Esta ASOCIACIÓN tendrá una duración 
indefinida.- CAPITULO SEGUNDO.- ARTÍCULO S- (FINES).
La ASOCIACIÓN tiene como fin general la propagación de la 
Palabra de Dios a todas las personas que no conocen a Jesucristo 
como su único y suficiente Salvador, el establecimiento de Iglesias 
y Templos para la Adoración al Sei'lor, y el desarrollo de Programas 
y Proyectos de Asistencia Social a las Comunidades más pobres 
del País.- ARTÍCULO 6- (OBJETIVOS).-A).- DESARROLLAR, 
programas educativos y en salud, a través de la implementación 
de Preescolares, Comedores Infantiles, Institutos Bíblicos, 
Clínicas de Atención Médica y Psicológica, Albergues, Orfanatos 
y Centros de Atención a Personas de la Tercera Edad para el 
beneficio y el desarrollo de la comunidad y las Iglesias en general; 
B).- PROMOVER, las Misiones en Nicaragua y en el exterior, 
a través de la participación de los Miembros de la Asociación; 
C).- REALIZAR, Programas de Atención a las personas privadas 
de libertad, recluidos en el Sistema Penitenciario Nacional, y de 
igual manera, un Programa de Atención Hospitalaria en 
coordinación con los Directores de Centros; D).- IMPULSAR, 
programas específicos de educación avanzada de adultos, y 
proyectos de apadrinamiento de nii'los y nii'las pobres; E).
EJECUTAR, todo tipo de proyectos autogestionarios y sostenibles 
que le permita a la Asociación y a sus Miembros de canal para 
la ayuda y bendición de las personas desempleadas; F).
SUSCRIBIR, alianzas, hermanamiento, intercambios nacionales 
e internacionales para el apoyo a los programas y los proyectos 
realizados por la Asociación; G).- ORGANIZAR, a nivel nacional 
entre las Iglesias Miembros de la Asociación, grupos o ministerios 
cristianos de alabanza, adoración, música, teatro y demás 
iniciativas que sean hechas para el desarrollo espiritual de las 
Iglesias; H).- ESTABLECER, Iglesias, Centros Cristianos, 
Ministerios y demás iniciativas para el desarrollo y expansión de 
la Asociación, dentro y fuera del país.- CAPITULO TERCERO.
CMIEMBROS. DERECHOS Y DEBERES>.- ARTÍCULO 7.
(CLASES DE MIEMBROS).- A).-: Miembros Asociados; B).
Miembros Activos; y C).- Miembros Honorarios.- ARTICULO 
~.- MIEMBROS ASOCIADOS.- Son todos los comparecientes 
en este acto constitutivo en la ASOCIACIÓN.- ARTICULO 9.-
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MIEMBROS ACTIVOS.- Son todas las personas que soliciten su 
ingreso, y que sean aceptadas por la Asamblea General de la 
ASOCIACION, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el presente Estatuto, y que deseen trabajar en consecuencia 
de los fines y objetivos de esta ASOCIACIÓN.- ARTICULO 
.lQ.- MIEMBROS HONORARIOS.- Son todas las personas 
naturales, nacionales o extranjeras que se hayan destacado en el 
impulso de programas o proyectos, y en el fiel cumplimiento de 
los fines y objetivos de la ASOCIACIÓN, o quienes hayan apoyado 
la gestión o desarrollo de la misma; la solicitud debe ser presentada 
por la Junta Directiva, a la Asamblea General, de forma especial 
y particularmente a favor de quienes hubieren prestado servicios 
meritorios en pro de la ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 11.
(REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE LA MEMBRESÍA EN LA ASOCIACIÓN).- A).- Ser mayor 
de edad, nacional de Nicaragua o nacionalizado; B).- Estar en 
pleno goce de los derechos civiles y políticos; C).- Aceptar el 
contenido del Acto Constitutivo, de su Estatuto, Reglamento 
Interno y Código de Ética; D).- Disponer de la aprobación y 
aceptación de la solicitud de ingreso en la ASOCIACIÓN, por 
parte de la Asamblea General; E).- Mantener su membresía activa, 
a través de los aportes voluntarios económicos.- ARTÍCULO 
U..- (DERECHOS DE LOS MIEMBROS).- A).- Participar con 
derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General; 
B).- Elegir y ser electos en cualquiera de los cargos y órganos de 
Dirección de la ASOCIACIÓN; C).- Tener acceso a la información 
general sobre los asuntos de la ASOCIACIÓN, a los proyectos 
en ejecución y de aquellos en trámites, solicitada por escrito y 
con la previa autorización de la Junta Directiva; D).- Integrar las 
comisiones de trabajo que organicen los Órganos de Dirección 
de la ASOCIACIÓN; E).- Tener acceso y gozar de todos los 
beneficios que la ASOCIACIÓN ofrece; F).- Acceder a las 
alternativas de superación profesional y/o técnica, con programas 
de estudios o becas que ofrezcan los órganos de Dirección de la 
ASOCIACIÓN, de conformidad a sus recursos y posibilidades; 
G).- Proponer ante la Asamblea General, la Junta Directiva y la 
Dirección Ejecutiva cualquier programa, proyecto e iniciativa de 
trabajo que coadyuve al desarrollo, fortalecimiento y beneficio 
de la ASOCIACIÓN y de sus Miembros.- ARTÍCULO 13.
(DEBERES DE LOS MIEMBROS).- A).- Participar de forma 
sistemática en las reuniones y actividades que realicen los Órganos 
de Dirección de la ASOCIACIÓN o la Asamblea General en 
tiempo y forma; B).- Promover y divulgar los fines, objetivos, 
proyectos, programas, políticas de trabajo y actividades de la 
ASOCIACIÓN de una manera constructiva; C).- Cumplir y hacer 
cumplir lo establecido en el Acta Constitutiva y en el presente 
Estatuto; D).- Realizar todas las gestiones que sean conducentes 
para la consecución de recursos, crecimiento y fortalecimiento 
de la ASOCIACIÓN, sus programas y proyectos generales y 
específicos; E).- Conservar y preservar un comportamiento ético 
y moral acorde a la imagen y a los Estatutos de la ASOCIACIÓN; 
F).- Aportar económicamente y de forma voluntaria, con sus 
ingresos a través de los aportes ordinarios y extraordinarios, que 
sean dados al área de finanzas de la ASOCIACIÓN; G).- Concurrir 
a las reuniones de la Asamblea General, sean estas Ordinarias o 
Extraordinarias, para las que se convoquen.- ARTÍCULO 14.
(DELOSMOTIVOSDESEPARACIONDELAASOCIACIÓN).
A).- Cuando de forma reiterada no asistieren, con un mínimo de 
tres inasistencias consecutivas e injustificadas para los Miembros 
en general, a las reuniones de los diferentes órganos de dirección 
y administración para las que hubiesen sido convocados de acuerdo 
al procedimiento establecido para tal efecto; B).- Cuando sus 
actuaciones afecten el desarrollo normal de la ASOCIACIÓN, y 
fuesen rei'lidas o contrarias al Reglamento, al Código de Ética de 
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la ASOCIACIÓN y a las leyes del país; C).- Por Interdicción 
Civil; D).- Por medio de la renuncia voluntaria, escrita y expresa 
ante la Junta Directiva, misma que tendrá efecto a partir de su 
aceptación; E).- Por separación o exclusión acordada por la Junta 
Directiva, previa causal justificada, la que deberá ser decretada 
formalmente por la Asamblea General; F).- Por fallecimiento.
CAPITULO CUARTO.- CÓRGANOS DE GOBIERNO. Y DE 
LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN>.- ARTÍCULO 15.
A).- LA ASAMBLEA GENERAL; La integran el total de sus 
Miembros y será la máxima autoridad en todas las decisiones que 
ella tome; el Presidente de ésta, también será el de la Junta 
Directiva; B).- LA JUNTA DIRECTIVA: Será nombrada directa 
y oficialmente por la Asamblea General y será la encargada de 
la representación legal, judicial, extrajudicial y Administrativa 
de la ASOCIACIÓN; le corresponde a la Junta Directiva la 
ejecución de los acuerdos y resoluciones que adopte la 
ASOCIACIÓN para la realización de los diferentes programas y 
proyectos de desarrollo.- CAPITULO QUINTO.- (FUNCIONES 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN).- ARTÍCULO 16.- (FUNCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL).- A).- Define y aprueba las políticas 
generales, la estrategia de las acciones, programas y proyectos 
de la ASOCIACIÓN, así como las políticas generales y específicas 
de la misma; B).- Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la 
ASOCIACIÓN, sea por propuesta presentada por la Junta Directiva 
o a iniciativa de dos tercios de los Miembros de la Asamblea 
General; C).- Conoce y aprueba los planes de trabajo y el informe 
de la gestión anual que presente la Junta Directiva; D).- Conoce, 
aprueba o rechaza los estados financieros de la ASOCIACIÓN; 
E).- Elige de su seno a la Junta Directiva y la nombra; F).- Acepta 
o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos Miembros presentada 
por la Junta Directiva; G).- A propuesta de la Junta Directiva, 
conoce y resuelve en última instancia el retiro de los Miembros 
de la Asamblea General; H).- Aprueba el Reglamento Interno de 
la ASOCIACIÓN y cualquier otra normativa interna necesaria 
para el buen funcionamiento de la misma; 1).- A propuesta de la 
Junta Directiva, autoriza la enajenación, arriendo y/o venta de 
los bienes inmuebles de la ASOCIACIÓN; J).- Otorga la condición 
de Miembro Honorario, así como la creación de condecoraciones, 
medallas, órdenes y reconocimientos a las personas naturales o 
jurídicas que se hayan destacado en el apoyo a la ejecución y 
desarrollo de los proyectos y gestiones de la ASOCIACIÓN, así 
como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma; K).
Ratifica, los nombramientos de personal o funcionarios que realice 
la Junta Directiva, para efectos de las Certificaciones que sean 
emitidas ante cualquier Institución nacional e internacionaL
ARTÍCULO 17.- (TIPOS DE SESIONES).- La Asamblea General 
tendrá dos tipos de sesiones, Ordinarias y Extraordinarias; 
Ordinariamente, se reunirá una vez al año, en el primer trimestre, 
para conocer el informe de la Junta Directiva y los asuntos que 
le sean propuestos por cualquiera de sus Miembros, conteniendo 
en su convocatoria todos los aspectos especificados para la 
realización de la misma; Extraordinariamente, cuando sea 
convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten 
de forma escrita por lo menos el cincuenta y uno por ciento, del 
total de sus Miembros; en la solicitud se debe de señalar los 
puntos y agenda a tratar. En cualquiera de los casos las 
convocatorias se realizarán de forma escrita o como lo establezca 
la Junta Directiva por lo menos con cinco días de anticipación, 
salvo acuerdo en contrario.- ARTÍCULO 18.- (QUORUM).-A).
El quórum, para la realización de las sesiones de trabajo de la 
Junta Directiva, se formará con la presencia de cuatro Miembros 
de la misma, a partir de su Presidente; B).- Para efecto de la 
celebración de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, 
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se realizará con la asistencia de cuatro Miembros de la Junta 
Directiva, más la asistencia y presencia física de Diez Miembros 
de la Asamblea General; C).- Las decisiones se tomarán por 
mayoría simple, en caso de empate, el voto·del Presidente de la 
Junta Directiva tendrá un valor de dos para efecto del desempate; 
D).- Las votaciones son directas, públicas e indelegables; E).- En 
los casos en que no haya quórum, se efectuará una segunda 
convocatoria con el mismo tiempo de anticipación; si no se lograra 
en esta segunda convocatoria conseguir el número de Miembros 
que hagan quórum, se realizará una tercera convocatoria con el 
mismo tiempo de anticipación, tomando los acuerdos en la 
Asamblea con la cantidad de Miembros que lleguen y estén 
presentes; los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio 
cumplimiento para todos los Miembros de la ASOCIACIÓN.
ARTÍCULO 19.- (COMPOSICION DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Y DE SU NOMBRAMIENTO).- A).- PRESIDENTE; B).- VICE
PRESIDENTE; C).- SECRETARIO; D).- TESORERO; E).
FISCAL; Los Miembros de la Junta Directiva serán electos para 
el ejercicio de sus cargos para un periodo de cinco años, pudiendo 
ser reelectos, por otro periodo igual, las veces que la Asamblea 
General considere necesario. En el caso de que uno de los Miembros 
de la Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar el periodo, 
se reemplazará o sustituirá mediante elección en Asamblea General 
Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto; 
ARTÍCULO 20.- (FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA).
A).- Impulsa el desarrollo de las actividades de la ASOCIACIÓN 
de conformidad a lo establecido en el Estatuto y las políticas 
determinadas por la misma; B).- Cumple y hace cumplir el Estatuto, 
Reglamentos, Resoluciones y demás acuerdos de laASOCIACIÓN; 
C).- Canaliza y dar a conocer a la Asamblea General las solicitudes 
de ingreso de los nuevos Miembros para su posterior aprobación; 
D).- Establece las fechas de reuniones de la Asamblea General y 
de la Junta Directiva misma, así como fijar el lugar en donde se 
realizarán las reuniones ordinarias o extraordinarias; E).- Separa 
provisionalmente a cualquiera de los Miembros de la ASOCIACIÓN 
de acuerdo a las causales establecidas en este Estatuto; F).- Conoce 
los planes e informes de trabajo anual de los Comités o las 
Comisiones nombradas, para su posterior presentación a la 
Asamblea General; G).- Crea las comisiones que sean necesarias 
para la realización del trabajo específico que se amerite; H).
Conoce el informe financiero que se deberá de someter para su 
conocimiento y aprobación de la Asamblea General; 1).- Elabora 
su propio Reglamento Interno de funcionamiento; J).- Nombra e 
instala en sus cargos, a los Funcionarios y Personal, debidamente 
seleccionados para el cumplimiento de los acuerdos o resoluciones 
emanadas por la Asamblea General o en su defecto, por la Junta 
Directiva; K).- Elabora y envía los informes y documentos 
correspondientes al Ministerio de Gobernación para su debida 
actualización y demás Instituciones de competencia; L).- Apertura 
las Cuentas Bancarias, ante cualquier Banco miembro del Sistema 
Financiero Nicaragüense, que sean propias de la ASOCIACIÓN. 
Cualquier Funcionario que la Junta Directiva así lo considere, 
podrá participar en calidad de invitado a las reuniones de la 
misma, con derecho solamente a voz; ARTÍCULO 21.
(REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA).- La Junta Directiva 
se reunirá de forma ordinaria una vez al mes, y extraordinariamente 
cuando lo estime necesario, a criterio del Presidente o de la 
solicitud verbal expresa, y/o por escrito, de cuatro Miembros de 
la Junta Directiva; las reuniones serán convocadas con al menos 
cinco días de anticipación; las decisiones a lo interno de la Junta 
Directiva, se tomarán por el voto mínimo afirmativo de cuatro 
Directivos presentes en la reunión; en caso de empate, el voto 
del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos para 
resolver las controversias.- ARTÍCULO 22.- (FUNCIONES 
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DEL PRESIDENTE).- A).- COORDINAR, las gestiones 
relacionadas a la ASOCIACIÓN de acuerdo a la estrategia definida 
por la Asamblea General y la Junta Directiva; B).- EJERCER, 
la representación legal, judicial, extrajudicial y administrativa 
en calidad de Mandatario Generalísimo en todos los actos públicos 
y privados y ante cualquier autoridad, persona natural, jurídica 
o entidad; pudiendo conferir Poderes o Mandatos: Generalísimos, 
Generales, Judiciales o Especiales, así como cualquier Mandato 
que la necesidad genere a cualquiera de sus Miembros, Gestores, 
Abogados o Personal que a beneficio de la ASOCIACIÓN gestione; 
C).- SER, el de legatario de las atribuciones de la Junta Directiva; 
D).- CONVOCAR, y presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General, sean ordinarias o extraordinarias, así 
mismo podrá definir el lugar en donde se realizarán las reuniones 
de la Junta Directiva; E).- FORMULAR, la agenda de las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General; F).- REFRENDAR, 
con sus firmas las actas de las sesiones de la Junta Directiva y 
de la Asamblea General, así como la dirección y supervisión de 
la organización de la ASOCIACIÓN; G).- PROPONER, a la 
Junta Directiva la integración de comisiones y delegaciones; 
H).- SUPERVISAR, y controlar la administración de los fondos 
de la ASOCIACIÓN; 1).- ACEPTAR, el personal administrativo 
y ejecutivo de la ASOCIACIÓN que sea propuesto para tal efecto 
por cualquier miembro de la Junta Directiva o de la Asamblea 
General; J).- PRESENTAR, el plan de trabajo y el informe anual 
de la Junta Directiva; K).- VERIFICAR, en conjunto con el 
Secretario y el Tesorero, que toda la documentación legal, y libros 
oficiales de la ASOCIACIÓN, se encuentren bien resguardados; 
L).- FIRMAR, los documentos de carácter financiero, y ser Firma 
Libradora en coordinación con el Secretario y el Tesorero, o bien 
con los funcionarios que la misma designe y autorice; M).
CUMPLIR, y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones 
emanadas de la Asamblea General y de la Junta Directiva; N).
ADMINISTRAR, en conjunto con los demás Directivos de la 
ASOCIACIÓN, los bienes y el presupuesto asignado, todo de 
conformidad con su Reglamento; 0).- Aperturar las Cuentas 
Bancarias en cualquier Banco que sea Miembro del Sistema 
Financiero Nicaragilense, de acuerdo a las Leyes de la República.
ARTÍCULO 23.- (FUNCIONES DEL VICE-PRESIDENTE).
A).- SUSTITUIR, al Presidente en su ausencia, sea por renuncia 
o por delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto 
le confieren; B).- COLABORAR, con el Presidente y resto de 
la Junta Directiva en el desempeño de sus funciones; C).
REPRESENTAR, a la ASOCIACIÓN en aquellos actos para los 
cuales sea designado; D).- ESTABLECER, los contactos 
necesarios a nivel internacional para el beneficio de la 
ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 24.- (FUNCIONES DEL 
SECRETARIO).- A).- LEVANTAR, las actas de las diferentes 
reuniones que realice la ASOCIACIÓN, así como presentar y 
entregar la ayuda memoria a los Miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión; 
B).- VERIFICAR, el cumplimiento de los acuerdos tomados por 
la Asamblea General, y los de la Junta Directiva; C).- CONVOCAR, 
a las sesiones de trabajo de la Asamblea General, y de la Junta 
Directiva, por indicaciones del Presidente; D).- SER, la instancia 
de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General 
de la ASOCIACIÓN; E).- ACREDITAR, a cualquier Miembro 
de la ASOCIACIÓN, previa autorización de la Junta Directiva, 
ante las Autoridades que así lo requieran, sean estos nacionales 
o internacionales; F).- LIBRAR, las certificaciones sobre el 
contenido de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General de la ASOCIACIÓN; G).- SER, el responsable 
único y directo de los Libros Oficiales de Actas y Acuerdos, 
Sellos Oficiales, Documentos y demás Papelería Oficial de la 
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ASOCIACIÓN; H).- SER, Firma Libradora en conjunto con el 
Presidente y el Tesorero de la ASOCIACIÓN, o bien con los 
funcionarios que la misma designe y autorice.- ARTÍCULO 25.
(FUNCIONES DEL TESORERO).- A).- RECAUDAR, las cuotas 
ordinaria o extraordinaria de los Miembros de la ASOCIACIÓN 
y llevar un Libro de Control de las mismas en tiempo y forma; 
B).- PROMOVER, la formación e incremento del Patrimonio de 
la ASOCIACIÓN de acuerdo a las políticas que apruebe y 
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe 
la Junta Directiva; C).- FIRMAR, junto con el Presidente los 
informes de los Estados Financieros de la ASOCIACIÓN; D).
SUPERVISAR, las operaciones contables de las actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva; E).- PRESENTAR, a 
la Asamblea General el Informe Financiero Anual elaborado por 
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando ésta lo 
solicite; F).- PRESENTAR, la propuesta de Presupuesto Anual 
de la ASOCIACIÓN a la Junta Directiva para su consideración 
y posterior aprobación; G) SER, Firma Libradora en conjunto 
con el Presidente y el Secretario de la ASOCIACIÓN, o bien con 
los funcionarios que la misma designe y autorice; H).- PREPARAR, 
el Informe Financiero Oficial a ser entregado al Ministerio de 
Gobernación y demás Instituciones pertinentes en tiempo y forma, 
auxiliándose con el Contador de la ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 
~- (FUNCIONES DEL FISCAL).- A).- Supervisar, el buen 
desempeño de los Miembros de la Junta Directiva en tiempo y 
forma; B).- Entregar, a los Miembros de la Junta Directiva los 
Informes respectivos que sean solicitados para la corrección y 
mejora de los niveles de trabajo de la ASOCIACIÓN; C).- HACER, 
cualquier llamado de atención a Directivos y Funcionarios de la 
ASOCIACIÓN, cuando sus actuaciones estén en contraposición 
de lo mandatado en sus funciones.- ARTÍCULO 27.- (PERIODO 
DE LOS CARGOS DIRECTIVOS).- Los Miembros de la Junta 
Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos para un 
periodo de cinco años, pudiendo ser reelectos, por otro periodo 
igual, las veces que la Asamblea General considere necesario. En 
el caso de que uno de los Miembros de la Junta Directiva cese 
en su cargo antes de finalizar el periodo, se reemplazará o sustituirá 
mediante elección en Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto.- CAPITULO SEXTO.
<COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGALl.
ARTÍCULO 28.- (COMPOSICION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA).- A).- PRESIDENTE; B).- VICE-PRESIDENTE; 
C).- SECRETARIO; D).- TESORERO; E).- FISCAL; Los 
Miembros de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de 
sus cargos para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelectos, 
por otro periodo igual, las veces que la Asamblea General considere 
necesario. En el caso de que uno de los Miembros de la Junta 
Directiva cese en su cargo antes de finalizar el periodo, se 
reemplazará o sustituirá mediante elección en Asamblea General 
Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto. En este 
Acto se elige y constituye la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN, 
mismo que se integra y compone por las personas siguientes: 
A).-; ARTÍCULO 29.- PRESIDENTE: CARLOS RAFAEL 
FONSECA; B).- VICE-PRESIDENTE: CARLOS RAFAEL 
FONSECA MIRANDA; C).- SECRETARIO: JAIRO ANTONIO 
MERCADO ALEGRIA; D).- TESORERO: TANIA RAQUEL 
FONSECA MIRANDA; E).- FISCAL: ILEANA DEL CARMEN 
HERNANDEZ. (DE LA REPRESENTACION LEGAL).- La 
representación legal, judicial, extrajudicial y administrativa de 
la ASOCIACIÓN le corresponde al Presidente de la Junta 
Directiva, con facultades de Apoderado General y Mandatario 
Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación en 
cualquiera de los Miembros de la Junta Directiva, o de la Asamblea 
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General, si fuera necesario, previa autorización de la Junta 
Directiva. El Presidente de la Junta Directiva para que pueda 
enajenar o gravar los bienes de la ASOCIACIÓN, necesita de la 
autorización expresa de parte de la Asamblea General de las tres 
cuartas partes del voto afirmativo de sus Miembros en pleno.- Las 
funciones de los Miembros de la Junta Directiva se determinarán 
en el Estatuto, así como el mecanismo de funcionamiento de la 
Asamblea General. La Junta Directiva podrá nombrar al Personal 
Administrativo, Técnico, Asesores y demás Funcionarios, que a 
su juicio, considere necesario y conveniente para el funcionamiento 
de la ASOCIACIÓN, estos nombramientos requerirán de la 
aprobación de la Asamblea General; así mismo, los Miembros de 
la Junta Directiva podrán ser reelectos, por otro periodo igual, 
las veces que la Asamblea General considere necesario. Las 
decisiones que sean tomadas a lo interno de la Junta Directiva, 
se aprobarán con el voto mínimo afirmativo de cuatro Directivos 
presentes.- ARTÍCULO 30.- (AUTORIZACION PARA 
ENAJENAR O GRAVAR BIENES).- El Presidente de la Junta 
Directiva para que pueda enajenar o gravar los bienes de la 
ASOCIACIÓN, necesita de la autorización expresa de la Junta 
Directiva en pleno y por unanimidad de votos.- ARTÍCULO 
J.L.- (NOMBRAMIENTO DE ASESORES Y FUNCIONARIOS).
La Junta Directiva podrá nombrar los asesores y demás funcionarios 
de nivel intermedio en el área administrativa, que a su juicio, 
considere necesario y conveniente para el funcionamiento de la 
misma; estos Asesores y demás funcionarios, llenarán requisitos 
previamente establecidos para tal efecto, los que serán evaluados 
y comprobados técnicamente por la Junta Directiva o por el 
personal que esta designe, previa competencia del caso.
ARTÍCULO 32.- (REELECCION EN LOS CARGOS 
DIRECTIVOS).- Los Miembros de la Junta Directiva serán 
electos para el ejercicio de sus cargos para un periodo de cinco 
años, pudiendo ser reelectos, por otro periodo igual, las veces 
que la Asamblea General considere necesario. En el caso de que 
uno de los Miembros de la Junta Directiva cese en su cargo antes 
de finalizar el periodo, se reemplazará o sustituirá mediante 
elección en Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto.- ARTÍCULO 33.- (APROBACION 
DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA).- Las 
decisiones y acuerdos que sean tomados por la Junta Directiva 
se aprobarán por el voto mínimo afirmativo de cuatro Directivos 
presentes en la reunión.- CAPITULO SÉPTIMO.
(PATRIMONIO).- ARTÍCULO 34.- (DEL PATRIMONIO).- El 
Patrimonio inicial de la ASOCIACIÓN está constituido por el 
aporte voluntario de QUINCE MIL CÓRDOBAS NETOS (C$ 
15,000.00) entregados por los Miembros de la ASOCIACION. 
Dicho patrimonio podrá incrementarse de las siguientes maneras; 
A).- Aportes ordinarios voluntarios de los nuevos Miembros; 
B).- Aportes adicionales voluntarios o extraordinarios de los 
Miembros asociados y activos; C).- Fondos que sean recibidos 
en concepto de donaciones, herencias y legados; D).- Aportes de 
personas naturales o jurídicas que deseen cooperar con la 
ASOCIACIÓN; E).- Cualquier otro ingreso que sea recibido, por 
vía lícita y voluntaria, de manera no prevista en la presente 
Escritura de Constitución o en los Estatutos, y que no desnaturalicen 
los principios, fines u objetivos para los cuales se constituyó la 
ASOCIACIÓN, para el financiamiento de las actividades que 
demanden el logro de sus objetivos, la ASOCIACIÓN podrá 
efectuar toda clase de operaciones lícitas que tengan relación con 
los fines, principios y objetivos de la ASOCIACIÓN.- CAPITULO 
OCTAVO.- <DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN>.- ARTÍCULO 
~-Son causas de disolución de la ASOCIACIÓN las siguientes: 
A).- Por voluntad de sus Miembros legítimamente acreditados, 
con voz y voto ante la Asamblea General; B).- Por pérdida de la 
Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o 
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circunstancias establecidos en la Ley de la materia; C).- Por 
acuerdo tomado en Asamblea General, en Sesión Extraordinaria 
convocada para tal efecto por el Presidente de la Junta Directiva 
previa solicitud de las tres cuartas partes de- los Miembros. Para 
que la Asamblea General Extraordinaria apruebe la disolución 
deberá contar con el voto afirmativo de la Junta Directiva en 
pleno, más la presencia física y el voto afirmativo de doce 
Miembros Activos de la Asamblea General. De esto se deberá 
informar al Registro de ASOCIACIONES Civiles sin fines de 
lucro que para tal efecto lleva la Oficina del Ministerio de 
Gobernación.- ARTÍCULO 36.- (PROCESO DE 
LIQUIDACION).- Una vez acordada la disolución de la 
ASOCIACIÓN, y con el respectivo aviso a las Autoridades 
competentes del Ministerio de Gobernación, le corresponde a la 
Junta Directiva o en su defecto a una Comisión Liquidadora 
integrada por tres de sus Miembros en general, que la misma 
seleccione, con funciones y plazos de ejercicio bien detallados 
por la misma, la realización del proceso de liquidación, así como 
la disposición de sus bienes en general.- ARTÍCULO 37.
(DISPOSICION DE LOS BIENES).- Corresponde a la Comisión 
Liquidadora realizar o finiquitar los activos, cancelar los pasivos 
y el remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer 
lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera 
remanente alguno será donado a cualquier ASOCIACIÓN sin 
fines de lucro acordado por la Asamblea General, financiadas por 
él o los mismos organismos que den apoyo a la ASOCIACIÓN y 
que tengan los mismos fines y objetivos o que sean similares a 
estos. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del 
balance de liquidación final por parte de la Asamblea General, 
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la 
ASOCIACIÓN en cualquier medio de comunicación social escrito 
de circulación nacional o a través de cualquier medio local con 
lo que se dará por concluida la existencia legal de la ASOCIACIÓN. 
De esto se deberá informar al Registro de ASOCIACIONES 
Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto lleva el Ministerio 
de Gobernación.- CAPITULO NOYENO.- CDISPOSICIONES 
GENERALES>.- ARTÍCULO 38.- (IMPEDIMENTO DE 
ACCION LEGAL ENTRE MIEMBROS).- La ASOCIACIÓN no 
podrá ser demandada en los Tribunales de Justicia por motivo de 
liquidación o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre 
los Miembros de la misma con respecto a la administración y 
dirección de ésta o por la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de la presente Escritura de Constitución y aprobación 
del Estatuto.- ARTÍCULO 39.- (FORMAS DE SOLUCION DE 
CONFLICTOS).- Las desavenencias y controversias que 
surgieren por los motivos expresados en este Estatuto, o las dudas 
que se dieren en sentido general, serán resueltas sin ulterior 
recurso por tres de los Miembros Honorarios designados para tal 
efecto por la Asamblea General, quienes por sim~le mayoría de 
votos resolverán la controversia.- ARTICULO 40.
(FUNDAMENTO ORGANIZATIVO).- ASOCIACIÓN DE 
IGLESIAS DEL BUEN SAMARITANO DE NICARAGUA; 
fundamenta su naturaleza y organización, así como el cumplimiento 
de sus fines y objetivos en el principio universal del derecho al 
desarrollo de los pueblos como uno de los Derechos Humanos 
inherentes al género humano, en el derecho a la convivencia en 
paz y la tolerancia, sin discriminación por razones de credo 
político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de 
antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO DECIMO.
CCUERPO LEGAL SUPLETORIO>.- ARTÍCULO 41.
(APLICACIÓN DE OTRAS NORMAS LEGALES).- En todo 
lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y la aprobación 
del Estatuto de la ASOCIACIÓN en este mismo instrumento 
público, le serán aplicables las disposiciones del Derecho positivo 
nicaragüense vigente.- Así se expresaron los comparecientes, a 
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quienes advertí e hice de su conocimiento de las trascendencias 
legales de este acto, del objeto de las cláusulas especiales que 
contiene, de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
explícitas e implícitas, de las generales q~e aseguran la validez 
de este instrumento y leída que fue POR MI, EL NOTARIO, todo 
lo escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y le dan 
su entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, la 
ratifican y firman junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado.
(F) Ilegible, CARLOS RAFAEL FONSECA; (F) Ilegible, 
CARLOS RAFAEL FONSECA MIRANDA; (F) Ilegible, JAIRO 
ANTONIO MERCADO ALEGRIA; (F) Ilegible, TANIA RAQUEL 
FONSECA MIRANDA; (F) Ilegible, ILEANA DEL CARMEN 
HERNANDEZ; (F) Ilegible, Notario, EXEQUIEL ADRIÁN 
CHÁ VEZ GARCÍA. PASO ANTE MI: DEL FRENTE DEL FOLIO 
NUMERO VEINTITRES, AL REVERSO DEL FOLIO NUMERO 
VEINTIOCHO, DE MI PROTOCOLO NUMERO DIEZ, QUE 
LLEVO EN EL PRESENTE AÑO; Y A SOLICITUD DE LOS 
SEÑORES: CARLOS RAFAEL FONSECA, CARLOS RAFAEL 
FONSECAMIRANDA, JAIROANTONIO MERCADO ALEGRIA, 
TANIA RAQUEL FONSECA MIRANDA Y ILEANA DEL 
CARMEN HERNANDEZ; LIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIO 
COMPUESTO DE SEIS HOJAS UTILES DE PAPEL SELLADO 
DE LEY, LAS QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD 
DE MANAGUA A LAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS DE LA 
MAÑANA DEL DIA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. EXEQUIEL ADRIÁN CHÁ VEZ GARCÍA 
ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 00120- M. 87267- Valor C$ 190.00 

Resolución Administrativa: DMMEC-004-12-2015 

La Delegación Municipal del Ministerio de Educación del 
municipio de Corinto departamento de Chinandega, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley No. 290, "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", el Decreto 
No. 71-98, "Reglamento de la Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo", el Decreto No. 25-2006, 
"Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-71-98", La Ley No. 582, 
"Ley General de Educación, Acuerdo Ministerial No. 239-2008. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Ministerio de Educación, como instancia de dirección de 
la Educación Preescolar, Básica y Media, en aras de asegurar la 
calidad de la enseñanza, fomenta y favorece la elaboración de 
proyectos que incluyan innovaciones curriculares, metodológicos, 
tecnológicas, didácticas y de organización en cada nivel y modalidad 
del sistema educativo. 

11 
Que unos de los fines de la Educación en la practica para el trabajo, 
mediante los conocimientos técnicos, habilidades y valoración de 
las y los ciudadanos como fundamento del desarrollo individual 
y social 

III 
Que el Sr. Pbro. Eduardo José Carrillo, con ID. 081-140268-0009S, 
presento solicitud de apertura y funcionamiento del Instituto 
Parroquial Pbro. Emilio Santiago Chavarría de la ciudad de Corinto, 
departamento de Chinandega, al Ministerio de Educación, en la 
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modalidad de Secundaria Regular con el propósito de brindar una 
educación de calidad. 

IV 
Que el proyecto educativo cuenta con la infraestructura, mobiliario 
y equipo necesario para coadyuvar en la formación de los niños 

V 
Que se han cumplido con los requisitos y procedimientos establecidos 
en la normativa para la acreditación de centros privados que ofrecen 
la Modalidad de Secundaria Regular, aprobada mediante Acuerdo 
Ministerial No. 322-2007 de fecha de diecinueve de septiembre 
del dos mil siete. 

VI 
Que el Señor Pbro. Eduardo José Carrillo, se somete al cumplimiento 
de la Ley de Carrera Docente y su reglamento, Ley General de 
Educación y su reglamento, Ley del Seguro Social y su reglamento 
y demás leyes que regulan la educación así como la normativa 
especifica para el funcionamiento de la modalidad educativa de 
Secundaria Regular. 

RESUELVE 

1- Se autoriza a el Sr. Pbro. Eduardo José Carrillo, Aperturar 
y funcionar con el Instituto Parroquial Pbro. Emilio Santiago 
Chavarría, ubicado en el Municipio de Corinto, Departamento de 
Chinandega para que preste el servicio de la Modalidad Secundaria 
Regular. 
2- El Instituto Parroquial Pbro. Emilio Santiago Chavarría, queda 
sujeto al cumplimiento de todas las disposiciones que regulan 
esta modalidad educativa, a las modificaciones posteriores si las 
hubiere y a la supervisión de la delegación departamental, municipal 
e instancias superiores de este Ministerio, a quien presentara los 
informes que le sean solicitados. 
3- La presente resolución entrara en vigencia a partir de la fecha, 
sin perjuicio de su posterior publicación en cualquier medio de 
comunicación. 
4- Notifíquese, ejecútese y archívese. 

Dado en la ciudad de Corinto, el día cuatro de Diciembre del 
año dos mil quince (f) Lic. Fátima del Socorro Flores Martínez, 
Delegada Municipal MINED- Corinto. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 0289- M. 97557- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION SELECTIVA 

LS-03-01-2016 "Adquisición de Kit de Repuesto de 
Pulverizador Hudson X-Pert" 

El Ministerio de Salud (MINSA), invita a las personas naturales o 
jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer las actividades 
comerciales e inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas en sobre sellados para la Licitación Selectiva: 

LS-03-01-2016 "Adquisición de Kit de Repuesto de 
Pulverizador Hudson X-Pert" 

www.enriquebolanos.org


03-02-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 23 

Los licitantes interesados pueden obtener la información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente 
dirección: 

División General de Adquisiciones, Complejo Nacional de Salud 
"Dra. Concepción Palacios", Costado Oeste de la Colonia Primero 
de Mayo. 

Teléfonos: 22894700-EXT: 1429 
Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora de Adquisiciones. 

Managua, Nicaragua 
Miércoles, 03 de febrero 2016 

Reg. 0297- M. 98748- Valor C$ 95.00 

MODIFICACION DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA N" LP-06-01-2016 
"COMPRA DE RODENTICIADA BIOLOGICO 

(BALDES DE 4 KG)" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de la 
Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero 
de Mayo, según Resolución Ministerial N" 28-2016, invita a las 
personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para 
ejercer la actividad comercial e inscrita en Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas en sobre sellados para la LICITACION 
PUBLICA N" LP-06-01-2016, "COMPRA DE RODENTICIA 
BIOLOGICO (BALDES DE 4 KG)" 

La cual será financiada con Rentas del Tesoro 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en Idioma Español, en la Oficina de la División General 
de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada en el Complejo 
Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios; a partir del 29 de 
Enero de 2016 hasta el 29 de Febrero de 2016, en días hábiles, 
de las 08:30am a las 04:00pm, y a la vez se podrá adquirir en la 
Página Web de: nicaraguacompra.gob.ni 

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, tendrá un valor de C$500.00 (Quinientos Córdobas 
Netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en la Caja del 
Ministerio de Salud. 

Las ofertas se recibirán en la División General de Adquisiciones el 
día 01 de Marzo 2016, de las08:00 a m a las 9:55am, posteriormente 
se efectuara el acto de apertura de ofertas a las 10:00 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 22894 700 
Ex t. 14 7911429 correo electrónico adquisiciones@minsa.gob.ni 
con copia adquisiciones13@minsa.gob.ni (f) Lic. Tania Isabel 
Garcia González. Presidente del Comité de Evaluación. Directora 
General de Adquisiciones. MINSA. Managua, 03 Febrero 2016. 
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Reg. 0288 - M. 98462 - Valor C$ 95.00 

AYISO DE LICTACIÓN 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 
LICITACIÓN PÚBLICA LP-08-01-2016 
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
"Compra de Autoclaves con Triturador" 

Fuente de Financiamiento: Rentas del Tesoro. 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a los licitantes elegibles a 
presentar ofertas selladas para proveer los bienes requeridos. Los 
licitantes interesados pueden obtener la información completa en 
los siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaragua.compra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

Presentación de Ofertas: 04 de marzo del20 16 hasta las 10:00 a.m. 
en el Auditorio de Adquisiciones. 

(f) Lic. Tania Isabel Garcia González, Directora General de 
Adquisiciones. Ministerio de Salud 

Fecha de Publicación: miércoles 03 de febrero del año 2016. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 00121 - M. 92818 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC N" 090-2015 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las 
facultades que le confieren la Ley N° 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con 
Reformas Incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N" 35 del 22 de febrero de 2013 y su Reglamento, sus Reformas y 
Adiciones respectivas; la Ley N° 849, Ley General de Cámaras, 
Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales de 
Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 240 del 
18 de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo Presidencial 
N° O 1-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 23 del 
seis de febrero de 2012 y el Decreto A.N. N° 7139, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial N" 30 del 15 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO 

1 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua 
establece que el Estado de Nicaragua es responsable de 
promover el desarrollo integral del país, de proteger y fomentar 
las formas de propiedad y de gestión económica y empresarial 
privada, estatal, cooperativa, asociativa, comunitaria y mixta, 
para garantizar la democracia económica y social, por ello es 
garante de la libertad de empresa e iniciativa privada de los 
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comerciantes. Siendo esta una de las prioridades del Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional para contribuir al 
crecimiento económico y social de nuestra nación, para ello 
es necesario determinar aquellos mecanismos que promuevan 
la libre iniciativa económica, contribuyendo así al progreso 
económico del país. 

11 

Que la Ley N° 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene 
por objeto normar la constitución, autorización, regulación, 
funcionamiento, disolución, liquidación y cancelación de la 
personalidad jurídica de las cámaras empresariales nacionales, 
de las distintas actividades económicas, tales como: comercio, 
industrias, productivas, financieras, servicios y turismo, siendo 
esta lista simplemente enunciativa y no taxativa; así como las 
federaciones, confederaciones, cámaras binacionales y mixtas 
que se organicen conforme a ley y establece como Autoridad 
de aplicación al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 
(MIFIC) para la regulación de dichas agrupaciones gremiales 
empresariales. 

III 

Que la entidad denominada: "ASOCIACIÓN DE 
FERRETEROS DE NICARAGUA", por ser parte de las 
entidades reguladas de conformidad a los artículos 39 y 40 
de la Ley N° 849, Ley General de Cámaras, Federaciones 
y Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua, 
solicitó y ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos por la ley para el respectivo registro ante esta 
instancia. 

POR TANTO: 

De conformidad al artículo 99 de la Constitución Política de 
la República de Nicaragua y los artículos 39 y 40 de la Ley N° 
849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Procédase a la anotación del Registro de la 
Entidad denominada: "ASOCIACIÓN DE FERRETEROS DE 
NICARAGUA"; sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en la Ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

SEGUNDO: La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

TERCERO: La entidad denominada: "ASOCIACIÓN DE 
FERRETEROS DE NICARAGUA"; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley N° 849, Ley General de Cámaras, 
Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales de 
Nicaragua y demás Leyes de la República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, sin 
perjuicio de la emisión de la correspondiente certificación de 
parte de la instancia de Registro de conformidad a la Ley N° 
849. 
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Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a 
los veintidós días del mes de diciembre del dos mil quince. 
(f) Orlando Salvador Solórzano Delgadillo, Ministro de 
Fomento, Industria y Comercio. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 0291- M. 98500- Valor C$ 570.00 

Llamado a Licitación 

Republica de Nicaragua 

Proyecto de Agua Potable en la Ciudad de Bilwi (Puerto 
Cabezas) 

No. GRT/WS-14822-Nl 

Construcción de Tanques de Almacenamiento (02) para el 
Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable de 

la Ciudad de Bilwi 

l. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso 
General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado 
en el Development Business, edición No.IDB1400-09/15 del 30 
de septiembre de 2015. 

2. La República de Nicaragua "ha recibido" una donación del 
Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente 
el costo del Proyecto de Agua Potable en la ciudad de Bilwi 
(Puerto Cabezas), y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato de Construcción 
de Tanques de Almacenamiento (02) para el Mejoramiento y 
Ampliación del Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Bilwi. 

3. La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios- EN A CAL invita a los Oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Construcción de dos tanque vitrificados 
sobre suelo, con capacidades cada uno de 3,000 m'. El plazo de 
construcción es de nueve meses. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Internacional (LPI) establecidos en la 
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por 
el Banco lnteramericano de Desarrollo (BID), y está abierta a 
todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 
Documentos de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional de: Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios- ENA CAL, Programa Integral Sectorial 
de Agua y Saneamiento Humano (PISASH), con atención a: Lic. 
Roberto Manuel Araica Potosme, Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones UEP PISASH, correo electrónico: adquisl. 
pisash@enacal.com.ni; compras_a5@enacal.com.ni y revisar 
los documentos de licitación en la dirección indicada al final de 
este Llamado de 8:00a.m. a 5:00p.m. 
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6. Los requisitos de calificación incluyen: Lo establecido en 
la Cláusula 5 de la Sección I del Documento de Licitación. No 
se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs 
nacionales. 

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un juego completo 
de los Documentos de Licitación en idioma español, mediante 
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al 
final de este Llamado, y contra el pago de una suma no reembolsable 
de US$20.00 (Veinte dólares de EUA). Esta suma podrá pagarse 
mediante depósito directo en efectivo a la cuenta bancaria No. 
1901841686 en BANPRO. El documento será entregado en CD 
en la oficina de la unidad de Adquisiciones UEP PISASH ubicada 
en la dirección indicada al final de este Llamado. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada 
abajo a más tardar a las 9:00 a.m. del 29 de marzo de 2016. 
Ofertas electrónicas "no serán" permitidas. Las ofertas que se 
reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes 
que deseen asistir en persona, en la dirección indicada al final de 
este Llamado, a las 9: JO a.m. del 29 de marzo de 2016. 

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas de una 
"Declaración de Mantenimiento de la Oferta". 

10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 

(/)Lic. Roberto ManueiAraica Potosme. Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones UEP PISASH. Programa Integral Sectorial 
de Agua y Saneamiento Humano. Empresa Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios- EN A CAL. Dirección: 
Km.5 Carretera Sur, Oficinas Centrales de ENACAL, Plantel 
Módulos Nuevos, contiguo al Hospital de Rehabilitación "Aido 
Chavarría ",Managua, Nicaragua. Correo electrónico: adquisl. 
pisash@enacal. com. ni; compras _a5@enacal.com. ni 

Llamado a Licitación 

Repub/ica de Nicaragua 

Proyecto de Agua Potable en la Ciudad de Bilwi 
(Puerto Cabezas) 

No.GRT/WS-14822-NI 

"Construcción de Obra de Captación y Estación de Bombeo 
No.l para el Mejoramiento y Ampliación del sistema de Agua 

Potable de la Ciudad de Bilwi" 

l. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso 
General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado 
en el Development Business, edición No.IDB 1400-09115 del 30 
de septiembre de 2015. 

2. La República de Nicaragua "ha recibido" una donación del 
Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el 
costo del Proyecto de Agua Potable en la ciudad de Bi/wi (Puerto 
Cabezas), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos bajo el Contrato de Construcción de Obra 
de Captación y Estación de Bombeo No./ para el Mejoramiento 
y Ampliación del sistema de Agua Potable de la Ciudad de Bilwi. 
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3. La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios- EN A CAL invita a los Oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la i) Construcción de las obras de captación 
de agua superficial: Cerca del poblado de Sisin, se construirá 
una obra de captación o de toma del río Likus para captar 450 
lps y para controlar los caudales de crecidas hasta los niveles del 
desborde del río. La obra de captación consiste en la construcción 
de un dique toma de 46 metros de largo por 2.5 metros de alto, 
en los estribos derechos e izquierdos se construirán muros con 
tab/estacas, el cuerpo del dique estará conformado por gravas y 
botones compactados y como losa superior del vertedero será de 
concreto. El dique toma tendrá un cárcamo de bombeo en su margen 
izquierda de (4.26 m de ancho x 10.9 m de largo x 7.8 m de alto) 
que captara las aguas del río mediante estructura de concreto 
reforzado. ii) Estación de Bombeo 1 (EBI): Adyacente al canal 
de toma de la obra de captación en el río Likus, consistente de: 
cámara de bombeo o tanque de bombeo, (6+ /)bombas verticales 
de 75 lps cada una, con carga de bombeo del orden del os 80 mea, 
múltiple descargas y valvulería, centro de operación y control, 
equipo de generación de energía y transformación de energía. 
El plazo de construcción es de dieciocho meses. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Internacional (LPI) establecidos en la 
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a 
todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 
Documentos de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional de: Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios- EN A CAL, Programa Integral Sectorial 
de Agua y Saneamiento Humano (PISASH), con atención a: Lic. 
Roberto Manuel Araica Potosme, Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones UEP PISASH, correo electrónico: adquisl. 
pisash@enacal.com. ni; compras _a5@enacal.com. ni y revisar los 
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este 
Llamado de 8:00a.m. a 5:00p.m. 

6. Los requisitos de calificación incluyen: Lo establecido en 
la Cláusula 5 de la Sección I del Documento de Licitación. No 
se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs 
nacionales. 

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un juego completo 
de los Documentos de Licitación en idioma español, mediante 
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al 
final de este Llamado, y contra el pago de una suma no reembolsable 
de US$20.00 (Veinte dólares de EUA). Esta suma podrá pagarse 
mediante depósito directo en efectivo a la cuenta bancaria No. 
1901841686 en BANPRO. El documento será entregado en CD 
en la oficina de la unidad de Adquisiciones UEP PISASH ubicada 
en la dirección indicada al final de este Llamado. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada 
abajo a más tardar a las l/:00 a.m. del 29 de marzo de 2016. 
Ofertas electrónicas "no serán" permitidas. Las ofertas que se 
reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes 
que deseen asistir en persona, en la dirección indicada al final de 
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este Llamado, a las JI: JO a.m. del 29 de mar=o de 2016. 

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas de una 
"Declaración de Mantenimiento de la Oferta". 

10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 

(j) Lic. Roberto Manuel Araica Potosme. Responsable de la 
Unidad de Adquisiciones UEP PJSASH. Programa Integral 
Sectorial de Agua y Saneamiento Humano. Empresa Nicaragüense 
de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios- ENA CAL. Dirección: 
Km.5 Carretera Sur, Oficinas Centrales de ENACAL, Plantel 
Módulos Nuevos, contiguo al Hospital de Rehabilitación "Aido 
Chavarría ", Managua, Nicaragua. Correo electrónico: adquis l. 
pisash@enacal. com. ni; compras_ a5@enacal. com. ni. 

ANUNCIO ESPECÍFICO DE ADQUISICIONES 
LLAMADO A LICITACIÓN 

Republica de Nicaragua 

Proyecto de Agua Potable en la Ciudad de Bilwi 
(Puerto Cabezas) 

Construcción de Líneas de Conducción (36Km), Red de 
Distribución (34 Km) y Sistemas Rurales (04 comunidades) e 
Instalación de Micromedidores (8000) para el Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Bilwi 

No.GRT/WS-14822-NI 

LPI No.OOJ-2016 

Este llamado a licitación se emite como resultado del anuncio 
general de adquisiciones para este proyecto publicado en la edición 
No. edición No.IDB 1400-09/15 de Development Business del día 
30 de septiembre de 2015. 

La República de Nicaragua ha recibido una donación del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el costo del 
Proyecto de Agua Potable en la ciudad de Bilwi (Puerto Cabezas), 
y se propone utilizar parte de los fondos de esta donación para 
efectuar los pagos estipulados en el Contrato de Construcción 
de Líneas de Conducción (36Km), Red de Distribución (34 
Km) y Sistemas Rurales (04 comunidades) e Instalación de 
Micromedidores (8000) para el Mejoramiento y Ampliación del 
Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Bilwi. La empresa 
Nicaraguense de Acuedctos y Alcantarillados Sanitarios invita a los 
oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para Construcción 
de Líneas de Conducción (36Km), Red de Distribución (34 
Km) y Sistemas Rurales (04 comunidades) e Instalación de 
Micromedidores (8000) para el Mejoramiento y Ampliación del 
Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Bilwi. El período de 
construcción es 24 meses. 

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
licitación pública internacional establecidos en la publicación 
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas 
para Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo y está abierta a oferentes provenientes 
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de todos los países que se especifican en dichas políticas. 

Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional de: Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios- EN A CAL, Programa Integral Sectorial 
de Agua y Saneamiento Humano (PISASH), con atención a: Lic. 
Roberto Manuel Araica Potosme, Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones UEP PISASH, correo electrónico: uadquisiciones. 
pisash@enacal.com.ni; compras_a5@enacal.com.ni y revisar los 
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este 
Llamado de lunes a viernes de 8:00a.m. a 12:00 m. y de 1:00 
p.m. a 5:00p.m. 

Los Oferentes interesados podrán comprar un juego completo 
de los Documentos de Licitación en idioma español, mediante 
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al 
final de este Llamado, y contra el pago de una suma no reembolsable 
de US$20.00 (Veinte dólares de EUA). Esta suma podrá pagarse 
mediante depósito directo en efectivo a la cuenta bancaria No. 
1901841686 en BANPRO. El documento será entregado en CD en 
la oficina de la Unidad de Adquisiciones UEP PISASH ubicada 
en la dirección indicada al final de este Llamado. 

Las ofertas deberán enviarse a la dirección que se indica infra a 
más tardar el día 29 de marzo de 2016, a las 2:00p.m. Todas las 
ofertas deberán ir acompañadas de una Garantía de la Oferta por 
un monto de US$150,000.00 (Ciento cincuenta mil dólares de 
EUA). Las ofertas que lleguen tarde serán rechazadas. Las ofertas 
se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes y 
de todas aquellas personas que quieran asistir, en la dirección 
que se señala infra,el día 14 de marzo de 2016, a las 2:10p.m. 

(f) Lic. Roberto Manuel Araica Potosme. Responsable de 
la Unidad de Adquisiciones UEP PISASH. Programa Integral 
Sectorial de Agua y Saneamiento Humano. Empresa Nicaragüense 
de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios - EN A CAL 

Dirección: Km.5 Carretera Sur, Oficinas Centrales de EN A CAL, 
Plantel Módulos Nuevos, contiguo al Hospital de Rehabilitación 
"Aldo Chavarría", Managua, Nicaragua. Correo electrónico: 
adquis l.pisash@enacal.com.ni; compras a5@enacal.com.ni; 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M0735- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA S.A. 
del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

LECHESAN AREQUIPITO 

Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
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Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: quince de enero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000169. Managua, dieciocho de enero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0736- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA S.A. 
del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

CALIFORNIA 237 

Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: quince de enero, del año dos mil dieciséis. 
Expediente. N° 2016-000170. Managua, dieciocho de enero, 
del año dos mil dieciséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0737 - M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA S.A. 
del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

CALIFORNIA 

Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
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mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 
Presentada: quince de enero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000171. Managua, dieciocho de enero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0738- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de Luisa 
Fernanda Carrillo Sosa de Maza de la República de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

AROMA X 
Para proteger: 
Clase: 3 
Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones, champús, tratamiento capilares. 
Presentada: veinticuatro de agosto, del año dos mil quince. 
Expediente. N°2015-003153. Managua, veintisiete de agosto, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0739- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de Nacional de 
Comercialización, S.A. del domicilio de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ENDULZA 
Para proteger: 
Clase: 30 
Edulcorantes Naturales. 
Presentada: veintinueve de diciembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004964. Managua, cinco de enero, del 
año dos mil dieciséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0740- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA 
S.A. del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

AREQUIPITO 

Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
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Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: quince de enero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000164. Managua, dieciocho de enero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0741- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de COSMOCEL 
S.A. del domicilio de México, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

COSMOCAL 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la industria, la ciencia y la 
fotografía, así como para la Agricultura, la horticultura y la 
silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas 
en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; 
preparaciones para templar y soldar metales; productos 
químicos para conservar alimentos; materias curtientes; 
adhesivos (Pegamentos) para la industria. 

Presentada: dieciséis de diciembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004756. Managua. dieciocho de 
diciembre, del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0742- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de PAZZOS 
ZONA LIBRE, S.A. del domicilio de Panamá, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

NEXUS 
Para proteger: 
Clase: 25 
Vestidos, calzados, sombrerería. 
Presentada: diecisiete de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004248. Managua, diecinueve de 
noviembre, del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0743- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA 
S.A. del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

AREQUIPÉ 
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Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: quince de enero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000165. Managua, dieciocho de enero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0744- M. 97563- Valor C$ 95.00. 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA 
S.A. del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

STRONG SHAKE 

Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: quince de enero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000166. Managua, dieciocho de enero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0745- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA 
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S.A. del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

MILKITO 

Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: quince de enero, del afio dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000167. Managua, dieciocho de enero, 
del afio dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0746- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA 
S.A. del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

My Chips 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: quince de enero, del afio dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000168. Managua, dieciocho de enero, 
del afio dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M0747- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de GLORIA 
S.A. del domicilio de Perú, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Mr. Chips 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, ~!Ves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. 
Clase: 32 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: quince de enero, del afio dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000172. Managua, dieciocho de enero, 
del afio dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0748- M. 97563- Valor C$ 95.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de BANCO 
FINANCIERA COMERCIAL HONDURENA S.A., (BANCO 
FICOHSA) del domicilio de Honduras, solicita registro de 
Marca de Servicios: 

FICOHSA BLUCARD 
Para proteger: 
Clase: 36 
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; 
negocios inmobiliarios. 

Presentada: nueve de diciembre, del afio dos mil quince. 
Expediente. N°2015-004625. Managua, diez de diciembre, del 
afio dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0749- M. 93577- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Germall, clase 5 Internacional, Exp. 2015-003074, a favor de 
MARKATRADE INC, de Barbados, bajo el No. 2016112937 
Folio 85, Tomo 364 de Inscripciones del afio 2016, vigente 
hasta el afio 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M0750- M. 93546- Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Regevit, clase 
5 Internacional, Exp. 2015-003073, a favor de MARKATRADE 
INC., de Barbados, bajo el No. 2016112936 Folio 84, Tomo 364 
de inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M0751- M. 93530- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Quiala, clase 
5 Internacional, Exp. 2015-003071, a favor de MARKATRADE 
INC., de Barbados, bajo el No. 2016112934 Folio 82, Tomo 364 
de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M0752- M. 93580- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CURVATA, 
clase 5 Internacional, Exp. 2015-001742, a favor de GAMMA 
LABORATORIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: GAMMA-LAB, S.A. DE C.V., de 
República de El Salvador, bajo el No. 2015112669 Folio 89, 
Tomo 363 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 
2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Diciembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M0753- M. 93607- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Dinaton, clase 5 Internacional, Exp. 2015-003076, a favor de 
MARKATRADE INC, de Barbados, bajo el No. 2016112939 
Folio 87, Tomo 364 de Inscripciones del año 2016, vigente 
hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M0754- M. 93637- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Amisol, clase 5 Internacional, Exp. 2015-003078, a favor de 
MARKATRADE INC., de Barbados, bajo el No. 2016112940 
Folio 88, Tomo 364 de Inscripciones del año 2016, vigente 
hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 
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Reg. M0755- M. 93645- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Togevit, clase 5 
Internacional, Exp. 2015-003075, a favor de MARKATRADE 
INC., de Barbados, bajo el No. 2016112938 Folio 86, Tomo 364 
de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M0756- M.93670- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Tanatos, clase 5 
Internacional, Exp. 2015-003072, a favor de MARKATRADE 
INC., de Barbados, bajo el No. 2016112935 Folio 83, Tomo 364 
de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M0757- M. 93750- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio RAINIER
ECO, clase 1 Internacional, Exp. 2015-003129, a favor de 
Wilbur-EIIis Company., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2016112941 Folio 89, Tomo 364 de Inscripciones del año 
2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M0758- M. 93807- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LOXAVE 
(Se reivindica en su conjunto), clase 5 Internacional, Exp. 
2015-001904, a favor de MARKATRADE INC., de Barbados, 
bajo el No. 2015112426 Folio 112, Tomo 362 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
uno de Diciembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN 
SOSTENIBLE Y ENERGÍA RENOVABLE 

Reg. 0290- M. 98287 -Valor C$ 285.00 

INVITACJON A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES 
SERYICIOS DE CONSULTORIA 

Institución: Ministerio de Energía y Minas/PNESER 
País: República de Nicaragua 
Proyecto: Programa Nacional de Electrificación Sostenible y 
Energía Renovable (PNESER) 
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Sector: Energía 
Resumen: "ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, DISEÑOS 
FINALES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA 
CONSTRUCCION DE CUATRO PEQUEÑAS CENTRALES 
HIDROELECTRICAS" 

Préstamo: N" 2342/BL-NI-4 del BID- N° 1435/0P-NI del OFID 

Consultoría No. SBCC-001-2016-PNESER 

Fecha límite: 16 de Febrero del 2016 

El Gobierno de Nicaragua, a través del Ministerio de Energía y 
Minas (MEM 1 PNESER), ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Fondo de la OPEC para 
el Desarrollo Internacional (OFID) para el Programa Nacional 
de Electrificación Sostenible y Energía Renovable (PNESER), y 
se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de 
servicios de consultoría. 

Los servicios de consultoría ("los servicios") comprenden: elaboración 
del Estudio de Factibilidad, Diseño Final, Especificaciones técnicas 
para la construcción de cuatro pequeñas centrales hidroeléctricas 
(PCH), tomando en consideración la información disponible en 
los informes de pre factibilidad, los que se complementarán con la 
realización de estudios de campo y de gabinete, de tal manera que se 
garantice un diseño final adecuado para la construcción eficiente de 
los cuatro proyectos de PCH a localizarse en los departamentos de 
Nueva Segovia, Jinotega, y Región Autónoma del Atlántico Norte 
de Nicaragua. 

El Ministerio de Energía y Minas (MEMIPNESER) invita a las firmas 
consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios 
solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar 
información que indique que están cualificados para suministrar 
los servicios, tales como: i) Documentación legal de la firma; ii) 
Documentación financiera; iii) Experiencia de la firma, (incluir 
la experiencia específica en elaboración de estudios de factibilidad 
y diseños finales para la construcción de Pequeñas Centrales 
Hidroeléctricas) y iv) cualquier otra información que la firma 
estime pertinente. 

Los consultores serán seleccionados en base al método de Selección 
Basada en Calidad y el Costo, conforme a los procedimientos indicados 
en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-
2350- 9, y podrán participar en el todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
El presupuesto estimado para esta consultoría es de US$ 500,000.00 
(Quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América) el cual 
incluye todos los impuestos. 

Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de 
asociación en participación (Joint Venture) o subcontratistas con el 
fin de mejorar sus calificaciones. A los efectos de establecer la lista 
corta, la nacionalidad de la firma será la del país en que se encuentre 
legalmente constituida o incorporada y en el caso de asociación en 
participación, será la nacionalidad de la firma que se designe como 
representante Las listas cortas deben incluir seis firmas con una 
amplia representación geográfica; no más de dos podrán pertenecer 
al mismo país. 

Los Consultores serán seleccionados en base al método Selección 
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Basada en Calidad y el Costo (SBCC), descrito en las Políticas de 
Consultoría. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la 
dirección indicada al final de esta invitación, en horario de 8:30am 
a 4:00pm (Hora de la República de Nicaragua). 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección 
indicada a continuación, por correo electrónico o en forma fisica, en 
idioma español, a más tardare! día martes dieciséis (16) de Febrero 
del año 2016, a las 4:00 p.m. (bora oficial de la República de 
Nicaragua emitida por INETER). 

Unidad de Adquisiciones PNESER 
Atención: Licenciado Bernard Gómez Cisneros 
Dirección: Oficinas Centrales de Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica (ENATREL) ubicadas de la Rotonda Roberto Terán 
(Centroamérica), 700 metros al Oeste, sobre la Pista Sub-Urbana, 
Planes de Altamira III Etapa, Managua, Nicaragua, Segundo Piso. 
Teléfono: (505) 2252-7400, (505) 2252-7500 Ext: 4509 
Correo electrónico: br¡:omez@pneser-fodien.¡:ob.ni 

(F) Salvador Mansell Castrillo, Coordinador General del PNESER. 
Ministro de Energía y Minas (MEM). 

COMPANIA NACIONAL 
PRODUCTORA DE CEMENTO 

Reg. 0292- M. 98642- Valor C$ 95.00 

COMPAÑÍA NACIONAL PRODUCTORA 
DE CEMENTO (CNPC) 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA. 

La Compañía Nacional Productora de Cemento (C.N.P.C), en 
cumplimiento de los Artículos No. 98, 146 y 301 del Decreto 
No. 75-2010 "Reglamento General de la Ley No. 737 Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico", comunica a 
todos los interesados en participar en el proceso de Contratación 
Simplificada No. CS-CNPC-0 1-2016, para contratación de 
Servicios Profesionales para: "ELABORACION DE TDR PARA 
EL AVALUO DE PLANTA GENERADORA GESARSA"; 
que pueden acceder a la Invitación a partir del día de hoy a través 
del portal www.nicaraguacompra.gob.ni. Los interesados deberán 
presentar su carta de interés, Currículum con todos los soportes 
y carta de oferta, a más tardar a las 05:00 pm del día lunes 04 
de febrero del 2016, en las Oficinas de la Compañía Nacional 
Productora de Cemento (CNPC). 

Notifiquese. (f) DIVISION DE ADQUISICIONES, COMPAÑÍA 
NACIONAL PRODUCTORA DE CEMENTO (CNPC). 

ALCALDÍAS 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ALTAGRACIA 

Reg. 00123- M. 92775- Valor C$ 380.00 

CERTIFICACION: 

El suscrito secretario del concejo municipal de Altagracia, 
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CARLOS ALBERTO MARTINEZ, certifica el Acta Número 
257, sesión extraordinaria Numero 49, de las cinco y veinte minutos 
de la tarde del día viernes dieciocho de Diciembre del año dos 
mil quince, la que rola del folio 197 AL 200 del tomo Numero 
VIII, y del folio Numero 001 al folio 004, del Tomo Numero IX, 
del libro de actas y acuerdos que lleva el concejo Municipal de 
Altagracia, la que en su parte conducente dice: 

Acta No. 257, sesión Extraordinaria No.49. 

Reunidos en sesión extraordinaria, los miembros del Concejo 
Municipal de Altagracia, isla de Ometepe, Departamento de 
Rivas, en la sala de video conferencia de la Alcaldía Municipal de 
Altagracia, a las cinco y veinte minutos de la tarde del dieciocho 
de Diciembre del año dos mil quince, contando con la presencia 
de la vice-Alcaldesa AURORA ELENA ALVARE ALVAREZ, 
y doce concejales más de quince que son, estando presentes: 
María Salvadora Talavera Valle, Beczabe Zambra na Martínez, 
Maria Auxiliadora Rodriguez,Aryeris Zorayda OrtizAivarez, 
Maria Leonor Cruz, yudis Maria Ruiz, Hernaldo Garcia 
Taisigue, Osear Danilo Flores Gutierrez, Agustín Ramon 
Oporta Mairena, Alexander Flores Potoy , Carlos Alberto 
Martinez y Yader Adolfo Tapia quien asume la función de la 
Concejal propietaria Maria Jose Flores, estando ausente los 
concejales Félix Andrés Saldaña Jarquin, Manuel Salvador 
Ramírez Sandino y Henri Alejandro Ruiz Condega, con el 
objetivo de desarrollar el siguiente punto de agenda.l- Revisión 
de Quorum y 2- adquisición de terreno para ampliación de 
Cementerio Municipal de Alta gracia. La vice Alcaldesa Aurora 
Elena Álvarez, explica la urgente necesidad de ampliar el 
cementerio Municipal de Altagracia, en vista que el actual 
ya ha rebasado su capacidad por el uso de más de noventa 
años, que se hace necesario, la adquisición de una Manzana 
de terreno para resolver el grave problema que tenemos, que 
se ha estudiado bien el caso y la única alternativa que hay es 
adquirir el terreno que esta contiguo al cementerio actual, 
habiéndose investigado que la propiedad pertenece al señor 
Francisco Sevilla Rosales y que la vía más ágil y practica para 
obtenerla el terreno es la Declaración de utilidad pública por 
interés social, de conformidad a la ley 229, indemnizando al 
propietario, hechas todas las explicaciones, se somete ante el 
honorable concejo Municipal la aprobación del acuerdo de 
Declaración de Utilidad Pública, por lo que estos, por decisión 
unánime más el voto de la vice Alcaldesa lo aprueban de la 
siguiente forma: 

RESOLUCION MUNICIPAL 
No.002- 2015. DE DECLARATORIA DE UTILIDAD 

PÚBLICA POR INTERES SOCIAL. 

La Vice-Alcaldesa del Municipio de Altagracia,AURORA ELENA 
ALVAREZ ALVAREZ, mayor de edad, soltera, de este domicilio, 
identificada con cedula de identidad número: 5 70-2003 78-0004G, 
quien comparece en carácter de Vice Alcaldesa en funciones 
del Municipio de Altagracia, acreditada su representación con 
Certificación de Acta de Toma de Posesión. - de los Alcaldes, 
Alcaldesas, Vicealcaldes, Vicealcaldesas, Concejales y 
Concejalas electos en las Elecciones Municipales del cuatro 
de noviembre del año dos mil doce en el departamento de 
Rivas. Otorgada En la ciudad de Masaya, en el Restaurante "El 
Paraje", a las diez de la mañana del catorce de enero del años dos 
mil trece; emitida por el Secretario de Actuaciones del Consejo 
Supremo Electoral, LuisAlfonso Luna Ráudez Y EL HONORABLE 
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CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ALTAGRACIA, 
ISLA DE OMETEPE, DEPARTAMENTO DE RIVAS, En uso de 
las facultades conferidas en los artos 6 y 7 numeral 4 inciso a de 
la Ley de Municipios, el arto 22 y siguientes del decreto 52-97 
"Reglamento a la Ley de Municipios" y artos 1 ro y siguientes 
de la ley 229, ley de expropiación; sin detrimento del principio 
constitucional de Autonomía Municipal ha aprobado el siguiente 
acuerdo o decreto de Utilidad publica 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de la capacidad administrativa, técnica y financiera, 
el Municipio debe realizar todas las tareas relacionadas con la 
prestación de los servicios municipales comprendidos en su 
jurisdicción para el desarrollo de su población. 

11 
Que la Ley de Municipios dentro de las atribuciones del Gobierno 
Municipal establece entre otras la construcción, el mantenimiento 
y administración de los cementerios públicos; como lugares 
que guardan además de los deudos, costumbres, tradiciones e 
idiosincrasia de los habitantes del municipio. 

III 
Que el Gobierno Municipal también tiene las competencias 
siguientes: La Planificación, normación y control del uso del suelo 
y del desarrollo urbano, suburbano y rural, por lo que podrá: ... 
g) Ejercer las facultades de declaración de utilidad pública de 
predios urbanos y baldíos, contempladas en los Artículos 3 y 
5 del Decreto N° 895 Ley de Expropiación de Tierras Urbanas 
y Baldías, publicado en La Gaceta, Diario Oficial del 14 de 
Diciembre de 1981, observando lo dispuesto en el Artículo 44 
Cn". y también las facultades establecidas en la La LEY NO. 
229, LEY DE EXPROPIACIÓN, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 58 del 9 de marzo de 1976. 

POR TANTO. 
El Concejo Municipal, en base a los preceptos legales y 
consideraciones de hecho y de derecho expuestos, RESUELVE: 

1 
DECLARESE DE UTILIDAD PUBLICA POR INTERES 
SOCIAL PARCIALMENTE EL PREDIO DE TERRENO ubicado 
en el costado Oeste del Cementerio Municipal de Altagracia, 
el que posee un área de SIETE MIL CINCUENTA METROS 
CUADRADOS (7,050 MTRS2), EQUIVALENTES A DIEZ MIL 
VARAS CUADRADS (10,000 Vrs2) comprendida dentro de los 
siguientes linderos: Norte: Calle Publica, Sur: propiedad de 
Francisco Sevilla Rosales, Este: Cementerio Municipal y Oeste: 
propiedad de Francisco Sevilla Rosales, de la finca inscrita 
bajo Número:l2,407, Asiento:2, Folio:4-5 del Tomo:l30, de la 
columna de inscripciones, sección de derechos reales, del Registro 
público de la Propiedad inmueble del departamento de Rivas, 
perteneciente al señor FRANCISCO SEVILLA ROSALES, Por 
ra=ones de interés público y de urgencia para para la ampliación 
del cementerio Municipal de Altagracia que esta rebasando su 
capacidad. 

ll 
LA DECLARACION DE UTILIDAD PÚBLICA DEL TERRENO 
ANTES DESCRITO se fundamenta en e/ Interés Social del municipio 
de Altagracia de ampliar el cementerio municipal. Nuestra Carta 
Magna contempla el Derecho de la Propiedad Privada dentro de 
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los Principios Fundamentales y los derechos y garantías, con 
limitaciones cuando conlleva a un interés social, prevaleciendo 
el derecho de la colectividad siendo que el cementerio actual 
debido a su utilización por más de noventa años ya no cuenta con 
las condiciones y espacios suficientes para poder resolver las 
demandas de la población con respecto al servicio de cementerio 
que presta la Municipalidad, en consecuencia, en virtud de la 
función social de la propiedad, este derecho está sujeto, por 
causa de utilidad pública o de interés social, a las limitaciones y 
obligaciones que en cuanto a su ejercicio le impongan las leyes. 

111 
Nómbrese como unidad ejecutora de esta declaratoria a la 
señora AURORA ELENA ALVAREZ ALVAREZ, vice-alcaldesa 
del municipio de Altagracia, para que realice todos los actos 
necesarios y subsecuentes para garantizar esta declaratoria 
conforme el procedimientos establecido en la ley 229, incluyendo 
expropiación forzosa de ser el caso, quien deberá designar a la 
persona o personas para el trámite de avenimiento. 

IV 
Aprobada en Acta número 257, sesión extraordinaria Numero 49, 
de las cinco y veinte minutos de la tarde del día viernes dieciocho 
de Diciembre del año dos mil quince, Rolando del folio 197 AL 
200 del tomo Numero VIII, y del folio Numero 001 al folio 004, 
del Tomo Numero IX, del libro de actas y acuerdos que lleva el 
concejo Municipal de Altagracia. 

V 
Ordénese a la secretaria del concejo municipal la emisión de 
la respectiva certificación de esta resolución para efecto de 
publicación en la Gaceta diario oficial. 

La presente Resolución surtirá su efecto a partir de la publicación 
en la gacela Diario Oficial. 

Dado en sala de video conferencia Municipal, en el Municipio 
de Altagracia, isla de Ometepe, departamento de Rivas, a los 
dieciocho días del mes de Diciembre del año dos año dos mil 
quince. No habiendo más que tratar se cierra la sesión a las seis 
y veinte minutos de la tarde. (j)Salvadora Talavera, (j)IIegible 
beczabe Zambrana (j) M Rodríguez, (j)Aryeris Ortiz Alvarez, 
(j)Ma.L.C, (j), Ilegible Yudi Maria Ruiz, (j)Hernaldo garcia T. 
(j)IIegible Osear Danilo Flores Gutierre, (j)A. Oporta M, (j) 
Alexander Flores, (j)Yader Adolfo Tapia, (j) ilegible Aurora 
Elena Álvarez(j)ilegible Carlos Alberto Martínez Secretario del 
Concejo Municipal Y a solicitud de la vice Alcaldesa AURORA 
ELENA ALVAREZ ALVAREZ, libro la presente certificación en 
Altagracia, isla de Ometepe a los veinte días del mes de Diciembre 
del año dos mil quince En cuatro folios de papel membretado de 
la Alcaldía de Altagracia, los que firmo, sello y rubrico. Doy fe 
de lo relacionado. 

(F) CARLOS ALBERTO MARTINEZ., SECRETARIO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE ALTAGRACIA. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MASATEPE 

Reg. 00124- M. 93036- Valor C$ 380.00 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 
No. 008-2015 
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El Suscrito Alcalde del Municipio de Masatepe, Lic. Marcos 
Herminio Arévalo Alemán, mayor de edad, casado, Licenciado 
en Administración Agropecuaria, cédula de identidad ciudadana 
numero: cuatro, cero, ocho, guion, dos, cinc·o, cero, cuatro, cinco, 
dos, guion, cero, cero, cero, dos, V(048-250452-0002V), de este 
domicilio, actuando en nombre y representación legal de la Alcaldía 
Municipal de Masatepe, calidad que acredita de conformidad a 
las atribuciones que le confiere la Ley 40, Ley de municipios y 
Ley 261, Reglamento a la Ley de municipios , publicada en la 
gaceta del diario oficial Número 155 del 17 agosto de 1988, así 
como Certificación del acta de Toma de Posesión emitida por el 
Consejo Supremo Electoral el día 14 de enero del año dos mil 
trece que tengo a la vista en original y Credencial de Alcalde de 
la ciudad de Masatepe emitida por el Consejo Supremo Electoral, 
la que integra y literalmente dice: El Concejo Supremo Electoral 
de la Republica de Nicaragua con fundamento en las atribuciones 
que le confiere el artículo 37 de la Constitución Política de la 
Republica de Nicaragua y articulo 1 O de la Ley Electoral y de 
conformidad con los con los artículos 171 y 172 de la misma Ley, 
y Resolución de Proclamación de Electos dictada por el Consejo 
Supremo Electoral de las diez de la mañana del día veintiuno 
de Noviembre del año dos mil doce otorga al ciudadano~ 
Herminio Aréyalo Alemán candidato electo por la Alianza 
Frente Sandinista de Liberación Nacional Credencial de Alcalde 
del Municipio de Masatepe en el departamento de Masaya. A 
si consta en declaración de los Electos. Publicada en la Gaceta 
Diario Oficial No. 224 del día Veintidós de noviembre del año 
dos mil doce. Firma ilegible de Roberto Rivas Reyes, Magistrado 
Presidente, firma ilegible Emmett Lang Salmerón, Magistrado 
Vicepresidente, firma ilegible José Villavicencio Ordoñez, 
Magistrado, firma Marisol castillo Magistrada, firma ilegible 
de José Bosco Marenco Cardenal Magistrado, firma ilegible de 
Luis enrique Benavides Romero, Magistrado, firma ilegible de 
Emiliano Enríquez Lacayo, Magistrado, firma ilegible de Luis 
Alfonso Luna Ráudez, Secretario de Actuaciones del Concejo 
Supremo Electorai.(Fin de la Inserción). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que dentro de la capacidad administrativa, técnica y financiera, 
el Municipio debe realizar todas las tareas relacionadas con la 
prestación de los servicios municipales comprendidos en su 
jurisdicción para el desarrollo de su población. 

11 
Que la Ley de Municipios dentro de las atribuciones del Gobierno 
Municipal establece entre otras la construcción, el mantenimiento 
y administración de Jos cementerios públicos; como lugares 
que guardan además de los deudos, costumbres, tradiciones e 
idiosincrasia de los habitantes del municipio. 

111 
Que el Gobierno Municipal también tiene las competencias 
siguientes: La Planificación, normación y control del uso del suelo 
y del desarrollo urbano, suburbano y rural, por lo que podrá: ... 
g) Ejercer las facultades de declaración de utilidad pública de 
predios urbanos y baldíos, contempladas en los Artículos 3 y 
5 del Decreto N° 895 Ley de Expropiación de Tierras Urbanas 
y Baldías, publicado en La Gaceta, Diario Oficial del 14 de 
Diciembre de 1981, observando lo dispuesto en el Artículo 44 
Cn". Y también las facultades establecidas en la La LEY NO. 
229, LEY DE EXPROPIACIÓN, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 58 del 9 de marzo de 1976. 
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POR TANTO 

En uso de las facultades conferidas en los artos 6 y 7 numeral 
4 inciso a de la Ley de Municipios, el arto 22 y siguientes del 
decreto 52-97 "Reglamento a la Ley de Municipios" y artos 1 ro 
y siguientes de la ley 229, ley de expropiación. 

RESUELYE; 
1 

DECLARESE DE UTILIDAD PUBLICA TOTAL EL PREDIO 
SEMI-URBANO QUE SE DESCRIBE: Dirección: Costado 
Norte del Cementerio Municipal, con un área de: 9,351 metros 
cuadrados. Inscrito en el registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de la ciudad de Masaya, bajo Número 
de Finca: 62,463 Asiento: 3• Folio: 38, Tomo: 537. Libro de 
propiedades, sección de derechos Reales, POR RAZONES DE 
INTERÉS PÚBLICO, YDE URGENCIA PARA CONSTRUCCIÓN 
Y AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO DEL MUNICIPIO DE 
MASA TEPE. 

11 
LA DECLARAC/ON DE UTILIDAD PÚBLICA DEL INMUEBLE 
ANTES DESCRITO SE FUNDAMENTA EN EL INTERÉS SOCIAL 
DEL MUNICIPIO DE CONSTRUIR UNANEXOALCEMENTER/0 
MUNICIPAL. Nuestra Carta Magna contempla el Derecho de 
la Propiedad Privada dentro de los Principios Fundamentales 
y los derechos y garantías, con limitaciones cuando conlleva a 
un interés social, prevaleciendo el derecho de la colectividad 
siendo que el cementerio actual debido a su utilización por 
más de Cien años ya no cuenta con las condiciones y espacios 
suficientes para poder resolver las demandas de la población con 
respecto al servicio de cementerio que presta la Municipalidad, 
en consecuencia, en virtud de la función social de la propiedad, 
este derecho está sujeto, por causa de utilidad pública o de 
interés social, a las limitaciones y obligaciones que en cuanto a 
su ejercicio le impongan las leyes. 

111 
Nómbrese como unidad ejecutora de esta declaratoria al sefior: 
Lic. Marcos Herminio Arévalo Alemán en su calidad de alcalde 
del municipio de Masatepe, para que realice todos los actos 
necesarios y subsecuentes para garantizar esta declaratoria 
conforme el procedimiento establecido en la ley 229, incluyendo 
de expropiación forzosa de ser el caso 

IV 
Aprobada en sesión extraordinaria del Concejo Municipal, 
realizada en la sala de sesiones de la alcaldía municipal de 
Masatepe el día 18 del mes Diciembre del afio 2015. Rolando del 
folio 029 al 032 del libro de actas No.008-2015. 

V 
Ordénese a la secretaria del Concejo Municipal la emisión de 
la respectiva Certificación de esta resolución para efecto de 
publicación en la Gaceta diario oficial. 

La presente Resolución surtirá su efecto a partir de la publicación 
en la gaceta Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Masatepe, a 18 días del mes de diciembre 
del año dos dos mil quince. (j) Ing. Francisco Javier López García, 
Srio. Gral. Concejo Municipal Masatepe. Olopezgarcia79@ 
hotmail.com Ce/: 84034638-82850517. 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE CARDENAS 

Reg. 00122- M. 93141- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La suscrita secretaria del Concejo de Gobierno municipal del 
Municipio de Cárdenas Departamento de Rivas, en uso de sus 
facultades conferidas por la ley 40 Ley de Municipios y sus 
reglamentos 261 sus reformas e incorporaciones CERTIFICA: 
Que en Sesión Extraordinaria N° 15, en Acta No. 50, realizada por 
el Concejo de Gobierno Municipal el día Dieciocho del Mes de 
Diciembre del Año Dos Mil Quince, Punto Único: Declaratoria 
de utilidad pública una manzana de terreno para cementerio en 
la Comarca de Sapoa Cárdenas . 

En este punto el Alcalde Rodolfo U! den Pérez Rivera con cedula 
de identidad N° 568-160866-0000G explica el procedimiento de 
negociación de la declaratoria a llevarse a cabo de la resolución 
de utilidad pública de un terreno de 1 Manzana con los Siguientes 
linderos Al Norte: Alcaldía Municipal de Cárdenas (Cementerio 
de Sapoa) Al Sur Resto de la propiedad ( María Teresa Flores 
Velásquez) Al Este: Resto de la Propiedad, Al Oeste: Resto de la 
propiedad, propiedad que consta de 5 Manzanas a nombre de la 
Sefiora María Teresa Flores Velásquez ubicada en la comunidad 
de Sapoa de la entrada a ala Calera 200 Metros al Oeste en el 
municipio de Cárdenas Departamento deRivas, el cual se realizara 
a través de la aprobación de la mayoría de los miembros del 
Concejo Municipal de Cárdenas, Además explica la necesidad 
de llevarse a cabo el proceso por estar saturado de la demanda 
de dos Comarcas compuesta por ocho comunidades. 

El Concejo del Gobierno Municipal aprueba por unanimidad el 
Proceso de la Declaratoria de utilidad pública una manzana de 
terreno para cementerio en la Comarca de Sapoa del Municipio 
de Cárdenas 

No habiendo más que tratar, ratificamos y firmamos. Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado en el Municipio 
de Cárdenas Departamento de Rivas a los Dieciocho Días del 
Mes de Diciembre 2015. 

(f) María Soledad Martínez Robles, Secretaria del Concejo de 
Gobierno Municipal De Cárdenas Departamento de Rivas. 

GOBIERNO REGIONAL AUTÓNOMO 
DE LA COSTA CARIBE SUR 

Reg. 0294 - M. 98241 - Valor C$ 95.00 

Bluefields-RACCS 

19 de Enero 2016. 

AVISO DE PROGRAMA DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES (PAC) 2016. 

A Proveedores del Estado y Público en General. 

Por medio de la presente les informamos que el diez y nueve 
de Enero del afio en curso, se encuentra publicó en el Portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni el Programa de Adquisiciones y 
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Contrataciones 2016 del Gobierno Regional Autónomo de la 
Costa Caribe Sur (GRACCS). 

Todo en cumplimiento a lo establecido a la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público o ley 737. 

Agradezco mucho su atención. 

Atte, 

(t) Cro. Domingo Truesdale H. Coordinador de Gobierno Regional 
Autónomo de la Costa Caibe Sur-GRACCS. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 0295 - M. 88949- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRODUCTOS DEL AIRE DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Con instrucciones del Consejo de Administración del 
PRODUCTOS DEL AIRE DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, cito a los SefioresAccionistas de dicha Sociedad para 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
que de conformidad con la Escritura Social y Estatutos se 
verificarán el día miércoles 24 de febrero del 2016, a partir de 
las 11:00 horas, en la 41 calle número 6-27 de la zona 8 de la 
Ciudad de Guatemala. La Agenda a tratar será: 

l. Informe de la Administración, correspondiente al 
período comprendido dell o de enero al31 de diciembre 
2015 

2. Informe de Auditoría Externa y aprobación de los 
Estados Financieros correspondientes al ejercicio enero 
a diciembre 2015 

3. Presupuesto de Operación e Inversión 2016 

4. Elección Miembros del Consejo de Administración 

5. Nombramiento de Auditor Externo 

6. Varios 

En caso no hubiere quórum para la celebración de la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de PRODUCTOS DEL AIRE 
DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, la Asamblea se 
llevará a cabo en la sede social antes indicada, el día jueves 
25 de febrero del 2016, a las 11:00 horas, sin necesidad de 
convocatoria previa, con los accionistas que concurran, siempre 
que estén presente o debidamente representados el 51% de las 
acciones emitidas con derecho a voto. 

Podrán asistir a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de PRODUCTOS DEL AIRE DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, los titulares de las acciones nominativas, de manera 
personal o debidamente representados, que aparezcan legalmente 
inscritos en el Libro de Registro de Acciones Nominativas 
de PRODUCTOS DEL AIRE DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 
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Managua, veintinueve de enero de dos mil dieciséis.- Martín 
Ignacio Minondo Ayau, Secretario Productos del Aire de 
Nicaragua, Sociedad Anónima. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0260- M. 97022- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

De la solicitud de Declaratoria de Herederos realizada por el abogado 
FRANCISCO VIDAL FAJARDO CHAVARRIA, en la que solicita 
que su representada GLORIA ELENA MEDAL ZAVALA sea 
declarada heredera universal sobre los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejara el sefior JOSE DE LOS SANTOS DELGADO 
(q.e.p.d.);. Interesados oponerse en el termino de ocho días quien 
se creyere con igual o mejor derecho. Dado en el Juzgado Segundo 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua en la ciudad de 
MANAGUA, a las doce y doce minutos de la tarde del diecinueve 
de enero de dos mil dieciséis. (F) JUEZA PATRICIA BRENES 
ALVAREZ. Juzgado Segundo Distrito Civil de la Circunscripción 
Managua. (F) Secretario. ASUNTO N°: 000056-0RM4-2016-CV. 
YAZUBLCA 

3-2 

Reg. 0261 - M. 96997 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese a AURA BERNARDA ACEVEDO MARTINEZ y KAREN 
GIS S ELE CAJINA RIZO, para que dentro del término de tres días 
de publicado el último edicto concurra al local de este Juzgado 
Segundo de Distrito Civil de Matagalpa, a hacer uso de sus 
derechos dentro del juicio numero: 001874-0RN1-2015CV que 
con acción de Nombramiento de Guardador, promueve ESTADO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA representada por el 
licenciado LENIN ENRIQUE FLORES PERALTA en contra 
de AURA BERNARDA ACEVEDO MARTINEZ y KAREN 
GISSELE CAJINA RIZO, bajo apercibimientos de nombrarle 
guardador Adlitem si no comparecen. Todo en expediente numero 
001874-0RNI-2015CV. Dado en el Juzgado Segundo Distrito 
Civil Matagalpa de la Circunscripción Norte en la ciudad de 
MATAGALPA, a las doce y treinta y nueve minutos de la tarde del 
once de diciembre de dos mil quince. (F) DRA. KARLA EMILIA 
SAENZ TERAN. Juzgado Segundo Distrito Civil Matagalpa de 
la Circunscripción Norte. (F) Lic. Milady del Carmen Weimar 
Fonseca. Secretaria-00 1874-0RN 1-2015-CV. 
MICAWEFO 

3-2 

Reg. 0262- M. 97378- Valor C$ 285.00 

Ex p. No. 000700-0RB 1-20 15-CV 

EDICTO 

La sefiora ERLINDA DENISE CLAIR HARVEY, mayor de 
edad, soltera por viudez, ama de casa, identificada con cedula 
numero 60 1-050760-0000H, solicita que se le declare HEREDERA 
UNIVERSAL de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte le pertenecían al Sefior Kent Allan Hooker quien fuera 
esposo de la solicitante, persona que falleció el dia cinco de mayo 
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del año dos mil catorce. Opóngase quien tuviera igual o mejor 
derecho que la solictante dentro del término de ley. 
Dado en el Juzgado Civil de Distrito de Bluefields, dieciocho 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis.- (f) Dra. Martha 
P. Alemán García, Juez. (f) Lic. Xiomara Aguilar G. Secretaria. 

3-2 

Reg. 0263 - M. 97606- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor MICHAEL MOISES CASTRO NAVARRO 
mayor de edad, casado, guarda de seguridad y domicilio desconocido, 
por medio de edictos publicados tres veces con intervalo de dos 
días consecutivos en un diario de circulación nacional, a fin de 
que comparezca en el término de cinco días después de publicados 
dichos edictos, ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero 008348-0RM5-20 15-FM incoado en el 
juzgado, bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 176 CF. Dado en el Juzgado Cuarto Distrito de 
Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua, a las seis y 
quince minutos de la tarde, del veintiséis de Noviembre de dos 
mil quince. (F) Dr. JOSE RAMON BARBERENA RAMIREZ. 
Juzgado Cuarto Distrito de Familia (oralidad) de Managua. Asunto 
Número: 008348-0MR5-20 15-FM. 

3-2 

Fe de Errata 

En la Gaceta No. 22 con fecha 02-02-16, el Edicto con Reg. 0263 
por un error de Transcripción: 

Donde dice: MICHEL 

Deberá leerse para su subsanación: MICHAEL. 

UNIVERSIDADES 

Universidad Bluefields lndian & Caribbean University 

Reg. 0293 - M. 98705 -Valor C$ 95.00 

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 

La Bluefields Indian & Caribbean University-BICU, de 
conformidad con el Artículo 20 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y los Artículos 
55 y 58 del Reglamento, da a conocer a todas las personas 
naturales y/o jurídicas proveedoras de bienes y servicios, inscritas 
en el Registro Central de Proveedores, el programa Anual de 
Contrataciones para el año dos mil diez y seis. Bluefields, veinte 
y seis de Enero de dos mil diez y seis. (f) Msc. Gustavo Adolfo 
Castro Jo. Rector. 

Reg. 0296- M. 98669.- Valor C$ 95.00 

Managua, 03 de Febrero del 2016. 

AVISO 
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Señores Proveedores del Estado 
Sus Oficinas 

Estimados Señores. 
Por este medio hacemos de su conocimiento que la UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA, ha realizado Publicación 
de la Primera Modificación del "PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO", en el Portal Nicaragua 
compra SISCAE, para cualquier consulta que se requiera. 

Sin más a que hacer referencia, le saludo. 

Atentamente, 

(f) DRA. LYDIA RUTH ZAMORA CORTES. RECTORA
UPOLI. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TPl3540- M. 89753- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo el Número 699 Página 
352, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER". POR CUANTO: 

LUCILA EPIFANEA LÓPEZ PUPIRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO: 
le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en Ciencias 
Sociales. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintinueve del mes de octubre del dos mil quince. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintinueve del mes de octubre de dos mil quince. Carol M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Mater", certifica que bajo el Número 1021 Página 111, 
Tomo 11 del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MATER". POR CUANTO: 

LUCILA EPIFANEA LÓPEZ PUPIRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Sociales y Filosofía. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres 
del mes de noviembre de dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
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Managua, tres del mes de noviembre de quince. Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI3541 -M. 89748- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Mater", certifica que bajo el Número 081 Página 41, Tomo 
1 del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MATER". POR CUANTO: 

JORGE RAÚL MUÑOZ MUÑOZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO: 
le extiende el Título de Profesor de Enseñanza Media en Filosofía. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once 
del mes de febrero del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
once del mes de febrero de dos mil quince. Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo el Número 082 Página 
41, Tomo l del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MATER". POR CUANTO: 

JORGE RAÚL MUÑOZ MUÑOZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Humanidades con Mención en 
Teología. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once 
del mes de febrero del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once del mes de febrero de dos mil quince. Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP13542- M. 89632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la Página 78, tomo XVII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CARLA VANESSA RIVERA PICADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, Mención Matemática Educativa y Computación, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 4 de septiembre de 2015. Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13543- M. 89650- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la Página 275, tomo XVI del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LAURA MASSIEL MUNGUÍA SALINAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de junio de 2015. Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPl3544- M. 89743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la Página 309, tomo VI del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JADER ENRIQUE LAGUNA ROJAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. POR TANTO le extiende el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director De Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13545- M. 89703- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la Página 147, tomo XVII del Libro de Registro de Títulos de la 
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Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

TANIA YSAMARA MORALES CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13546- M. 89733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la Página 305, tomo XVII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ARACELLY LAINEZ REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director De Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13547- M. 89802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 024 Tomo No. 01 del Libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MILTON ARMANDO MEJÍA LORÍO, Natural de: San Marcos, 
Departamento: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
!van Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 
Es conforme, Managua, Nicaragua, a los quince días del mes de 
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diciembre del dos mil quince. Lic. Martha Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico. 

Reg.TP13548- M. 89802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 022 Tomo No. 01 del Libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

KATHYA MARÍA CAMPOS ESPINOZA, Natural de: Managua, 
Departamento: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
!van Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los quince días del mes de diciembre 
del dos mil quince. Lic. Martha Potosme Aguilar, Directora de Registro 
Académico. 

Reg.TP 13549- M. 89828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 461 Tomo No. 04 del Libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Ciencias de la Computación, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

RAQUEL MENDIETA GUTIÉRREZ, Natural de: Nandasmo, 
Departamento: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Computación. 

Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
!van Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. Lic. Martha Potosme Aguilar, Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 335 Tomo No. 01 del Libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Tecnologías de la 
Información, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
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POR CUANTO: 

RAQUEL MENDIETA GUTIÉRREZ, natural de: Nandasmo, 
Departamento: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialización en Tecnologías de la Información. 

Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos Jos 
efectos de ley. Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a Jos veinte días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
Ivan Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. Lic. Martha Potosme AguiJar, Directora de Registro 
Académico. 

Reg.TPI3550- M.89660- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 493, tomo 
XII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA. POR CUANTO: 

EVELING JOSÉ CHAVARRÍA ESPINO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-080494-001 7T ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca y Finanzas, Este 
Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos diecisiete 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre de 2015. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg.TPI3551- M. 89711- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 35, tomo 
III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCISCO XAVIER GUERRERO QUANT,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 001-220972-0067F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Antropología Social, 
Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2015. (t)César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg.TP13552- M. 89816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 442, tomo 
IV del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA. POR CUANTO: 

REGINA NATHALIA NAVARRO PÉREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-090693-0000R ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis Clínico, Este 
Certificado de Inscripción, será publicado por su titularen la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince, La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg.TP13553- M. 89725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80, tomo 
III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RIVERA AMADOR, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad OOJ-250989-0016P ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Biología con 
Mención en Administración de Recursos Naturales, Este Certificado 
de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince, La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
Es conforme, Managua, 30 de noviembre de 2015. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg.TP13554- M. 89673- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144, tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA INÉS TÉLLEZ, Natural de Nicaragua con cédula de identidad 
521-120778-0000J ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de Enfermera Profesional, Este Certificado de Inscripción, será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince, La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre de 2015. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg.TP13555- M. 89675- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 44 7, tomo III 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA. POR CUANTO: 

BRENDA TOMASA DÍAZ ROMERO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 521-281282-000lF ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional, Este Certificado 
De Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de octubre del dos mil catorce, El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del2014.(f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg.TP13556- M. 89707- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 2469 Folio 725, Tomo No. II del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. 
POR CUANTO: 

EVELING ELIETTE BARRETO BRIONES, Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos. 

Es conforme. Managua, siete de enero del 2013.- Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP13557- M. 89709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 2464 Folio 724, Tomo No. II del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. 
POR CUANTO: 

ELIETH DEL CARMEN GUTIÉRREZ MACIAS, Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector De La Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos. 

Es conforme. Managua, siete de enero del2013.- Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP13558- M.89644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 272 página No. 137, Tomo No. 
II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ORLANDO ANTONIO GUTIÉRREZ LÓPEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca. La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f)Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg.TP13559- M. 89741- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 275 página No. 138, Tomo No. 
11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUDITH ISSMARY ALONSO CASTRO, natural de Bonanza, 
Departamento de Región Autónoma Atlántico Norte, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca. La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. ( t) Margarita Cuadra F errey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg.TPI3560- M.89759- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 111 partida No. 58, Tomo No. 
1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NELSON EDDY CORTEZ ESPINOZA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Maestría y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Maestría en Administración de Negocios, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de Diciembre del año catorce. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca. La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión. 

Reg.TPI3561 - M.89799- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 699 página No. 351, Tomo No. 
11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

IVONNE DE LOS ÁNGELES FONSECA MUÑOZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, lng. Dora María Meza Comavaca. La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de diecinueve del año dos mil quince. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión. 

Reg.TPI3562- M.89757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 709 página No. 356, Tomo No. 
11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OSMARA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ SALGUERA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diecinueve del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, lng. Dora María Meza Comavaca. La Secretaría General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de diecinueve del año dos mil quince. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión. 

Reg.TPI3563- M. 89646- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página TRES, tomo TRES 
del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LAAU. POR CUANTO: 

WILLIAM ERNESTO ALGABA MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de Diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
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Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita 
Narváez Vargas. 

En conforme. Managua, once días de Diciembre del año quince. Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LA AU, certifica que en la página TRES, tomo 11 
del libro de Certificación de Diplomas de Postgrados de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La 
facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales Otorga el presente Diploma 
de POSTGRADO "Derecho Penal, Derecho Procesal Penal, Derecho 
Civil, Derecho Procesal Civil y Últimas Reformas" A:WILLIAM 
ERNESTO ALGABA MARTÍNEZ impartido del veintiuno de junio al 
dieciocho de octubre del año dos mil quince, con duración de 174 horas. 
Dado en la ciudad de Managua a los once, días del mes de diciembre, 
del año dos mil quince. MPAIMBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic, 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

Es conforme, Managua once de Diciembre del año dos mil quince. (t) 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano. Directora de Registro Académico. 

Reg.TPI3564- M. 89788- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página SIETE, tomo 
DOS del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología 
y Sistemas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LAAU. POR CUANTO: 

ALLAN NORMAN CUEVAS MOYA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita 
N arváez Vargas. 

En conforme. Managua, once días de diciembre del año dos mil quince. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página SIETE, tomo 11 
del libro de Certificación de Diplomas de Postgrados de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA 
AU "Educando para el Desarrollo Humano" La facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales Otorga el presente Diploma de POSTGRADO 
"Planificación, Formulación, Evaluación y Administración de 
Proyectos" A: ALLAN NORMAN CUEVAS MOYA, impartido del 
veinte de junio al uno de noviembre del año dos mil quince, con duración 
de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua a los once, días del mes de 
diciembre, del año dos mil quince, MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic, Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (t) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano. Directora de Registro Académico. 

Reg.TPI3565- M. 89705- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página CINCO, tomo 
TRES del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LAAU. POR CUANTO: 

CARLOS JAVIER DÍAZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año quince. El Rector de la Universidad, Mariano 
José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

En conforme. Managua, once días de diciembre del año quince. lng. Alba 
Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página CINCO, tomo 
11 del libro de Certificación de Diplomas de Postgrados de la Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La 
facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales Otorga el presente Diploma 
de POSTGRADO "Derecho Penal, Derecho Procesal Penal, Derecho 
Civil, Derecho Procesal Civil y Últimas Reformas" A: CARLOS 
JAVIER DÍAZ Impartido del veintiuno de junio al dieciocho de octubre 
del año dos mil quince, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de 
Managua a los once, días del mes de diciembre, del año dos mil quince, 
MPAIMBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic, Rita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (t) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano. Directora de Registro Académico. 

Reg.TPI3566- M. 89677189713- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAA U, certifica que en la página SETENTA Y SEIS, 
tomo DOS del libro de Certificación de Títulos de laFacultadde Tecnología 
y Sistemas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LAAU. POR CUANTO: 

CARLOS JAVIER VARGAS RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Farmacia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita 
Narváez Vargas. 
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En confonne. Managua, once días de diciembre del año dos mil quince, 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LA AU, certifica que en la página SETENTA Y 
CINCO, tomo 11 del libro de Certificación de Diplomas de Postgrados 
de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a sus 
cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La 
Facultad de Tecnología y Sistemas Otorga el presente Diploma de 
POSTGRADO"Farmacología, Regencia y Marketing Farmacéutico" 
A: CARLOS JAVIER VARGAS RIVERA Impartido del veintiuno 
de junio al cuatro de octubre del año dos mil quince, con duración de 
174 horas. Dado en la ciudad de Managua a los once, días del mes de 
diciembre, del año dos mil quince, MPAIMBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic, Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

Es confonne, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f)lng. 
Alba Luz Gámez Baltodano. Directora de Registro Académico. 

Reg.TP13567- M. 89700- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página CUARENTA Y 
DOS, tomo TRES del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas,Administrativas y Finanzas, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LAAMERICAN UNIVERSITY 
LAAU. POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA COREA ORTEGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita 
Narváez Vargas. 

En confonne. Managua, once días de diciembre del año dos mil quince, 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página CUARENTA Y 
DOS, tomo 11 del libro de Certificación de Diplomas de Postgrados de la 
Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta 
oficina lleva a sus cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y 
Finanzas. Otorga el presente Diploma de POSTGRADO "Planificación, 
Formulación, Evaluación y Administración de Proyectos" A: MARÍA 
ALEJANDRA COREA ORTEGA Impartido del veinte de junio al uno 
de noviembre del año dos mil quince, con duración de 174 horas. Dado en 
la ciudad de Managua a los once, días del mes de diciembre, del año dos 

mil quince. MPAIMBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez 
Vargas, Secretaria General. 

Es confonne, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano. Directora de Registro Académico. 

Reg.TP13568- M. 89654- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página CINCUENTA Y 
NUEVE, tomo TRES del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LAAU. 
POR CUANTO: 

MARCEL ANTULIO MUÑOZ HIDALGO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Psicología 
con Mención en Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año quince. El Rector de la Universidad, Mariano 
José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

En confonne. Managua, once días de diciembre del año quince. Ing. Alba 
Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University LAAU, certifica que en la página CINCUENTA Y 
NUEVE, tomo 11 del libro de Certificación de Diplomas de Postgrados 
de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales Otorga el 
presente Diploma de POSTGRADO "Psicologia, Ciencia de la Vida" 
A: MARCEL ANTULIO MUÑOZ HIDALGO Impartido del 
veintiocho de junio al cuatro de octubre del año dos mil quince, con 
duración de 174 horas. 

Dado en la ciudad de Managua a los once, días del mes de diciembre, 
del año dos mil quince, MPAIMBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic, 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

Es confonne, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano. Directora de Registro Académico. 

Reg.TP13569- M. 89640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 136, Folio 006, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 
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CARLOS ERNESTO GONZÁLEZ OSEJO, Natural de Villa Nueva, 
Departamento de Chinandega, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de octubre del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Lilliana Largaespada García. Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos. Directora Registro Académico Central. 

Reg.TP13570- M. 89715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 536, Folio 0013, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JUAN ALONSO GAITÁN URBINA, Natural de El Castillo, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiés 
días del mes de mayo del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. César Largaespada. Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos. Directora Registro Académico Central. 

Reg.TP13571- M.89656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 576, Folio 0014, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

TAMARADE FÁTIMA RODRÍGUEZ FLEY,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de octubre del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Cesar Largaespada. Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos. Directora Registro Académico Central. 

Reg.TP13572- M.89671- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 158, Folio 008, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

SENEYDA GEMA PALACIO YESCA, Natural de Santa Teresa, 
Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de noviembre del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Lilliana Largaespada García. Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos. Directora Registro Académico Central. 

Reg.TPI3573- M.89679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 119, Folio 003, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

GLENDA MARÍA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del año 2014. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Consuelo Ortega. Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos. 
Directora Registro Académico Central. 

Reg.TPI3574- M.89780- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio:0118; Número: 0976; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el Título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MAGALY CAROLINA PILARTE ORTIZ, Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y la 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
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mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico, 
(F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 14 de diciembre de 2015. Ante Mí, Lic. Adilia 
Calero Áreas, Departamento de Registro Académico, MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaría General. 

Reg.TPI3575- M.89727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 069; Número: 0717; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el Título que integra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTER, POR CUANTO: 

NELSON URIEL TERCERO PERALTA, Natural de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media en Inglés, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico, 
(F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 15 de diciembre de 2015. Ante Mí, Lic. Adilia 
Calero Áreas, Departamento de Registro Académico, MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TPI3576- M.89648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 83, Página 122, Tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

JOHEL HUMBERTO ZEPEDA ALVAREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua., República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le 
extiende el Título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Dra. Oiga María Del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska 
Meza Davila. Lic. Ricardo Lara Silva. Dir. Registro Académico Central. 
UPONIC 

Reg.TPI3577- M.89722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2792, Página 172, Tomo 

VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ OROZCO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Se 
le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua, Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba 
Pérez. Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora, Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TPI3578- M. 89746- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN., Certifica que en la Página 061 
Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. Que 
este Departamento lleva a su cargo; se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

NATHALY JANE RÍOS CARCACHE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla De García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, treinta y un de octubre de dos mil quince. Sub
Directora de Registro U.C.A.N. 

Reg. TPI3486- M. 89443- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4413, Página 168, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KELVIN RENÉ ARANA OROZCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
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Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 13487 -M. 89431 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página sesenta y cinco, 
tomo dos, dellibrode Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología 
y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

EDWIN JOSÉ NAVARRO CARRANZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Farmacia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) Ing. 
Alba Luz Gárnez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página sesenta y cuatro, 
tomo II, del libro de Certificación de Diplomas de Postgradode la Facultad 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma de Postgradoque dice: LAAMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
"Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y 
Sistemas, Otorga el presente Diploma de POSTGRADO "Farmacología, 
Regencia y Marketing Farmacéutico"" 

A:EDWIN JOSÉ NAVARRO CARRANZA.Impartidodelveintiuno 
de junio al cuatro de octubre del año dos mil quince, con duración de 174 
horas. Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes diciembre 
del año dos mil quince. MPAIMBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. lng. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 13488 - M.- 89428 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N°. 1, 
Folio N°. 025, Número Perpetuo 077, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

OSCAR ISAAC ALVARADO VALLE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en 
la Facultad de: Ingeniería. Todos los requisitos académicos del Plan de 

Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título De: 
Ingeniero en Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, La Coordinadora de la Facultad: Msc. 
Orbelith Morillo Jarquín. 

Es conforme, Managua a los dieciséis días del mes de diciembre del año 
dos mil quince. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N°. 1, Folio 
W. 061, Número Perpetuo 001, del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

OSCAR ISAAC ALVARADO VALLE. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título De: 
Posgrado en Innovación y Estrategias de Negocios para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre de dos mil quince. El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia Sacasa El Secretario General:Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Orbelith Morillo Jarquín. 

Es conforme, Managua a los dieciséis días del mes de diciembre del año 
20 15. ( f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

Reg. TP 13489- M. 89419- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 31 O, 
Asiento 669, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LESLY DOLORES CHAVARRIA JARQUIN.Hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Computación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Msc Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP 13490- M. 89465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 482, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA LISSETIE MENDIOLA CADENA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 13491- M. 89467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 232, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES REYES CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media, Mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos veinte días del 
mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 13492- M. 89471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 940, Página 020, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

EDITH MARGARITA BARRIOS PEÑA. Natural de Belén, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 13493- M. 89469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 063, Página 152, Tomo 1-20 JI, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JERRY JOSE OVIEDO ESPINOZA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero- Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. 
Naima Meza Dávila. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPJ3494- M. 89462- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 286, 
Asiento N° 609, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA MARINA RAMIREZ CASTELLON. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP 13495 - M. 89451- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0114; Número: 0934; Tomo: 11, 
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del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARITZA JOBANYS JARQUÍN URBINA. Natural de El Almendro, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 17 de noviembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 13496- M. 89454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 304, página 152, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

GERARDO MIGUEL MERCADO GAMEZ. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos 
Naturales y delAmbiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo en la Orientación de Suelo y Agua. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretaría General,lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 13497 - M. 89449- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N°619, Página 014, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALVARO GABRIEL CASTILBLANCO CAMPOS. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de enero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13498- M. 89445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3150, Página 396, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOEL ISAAC CHÁ VEZ MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de octubre del año dos mil quince Rector de la Universidad: Mba. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. TP 13499- M. 89441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 403, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER BALTODANO SOLÓRZANO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-080189-0001 E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con 
orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 
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Reg. TP 13500 - M. 89503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 58, Partida 4263, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO TORREZ MUNGUIA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el 
Título de Ingeniero Civil". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón., El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
dieciocho días del mes de julio del año dos mil quince. (f) Msc. Antonio 
Sarrias Jirón Secretario General Universidad de Occidente- UDO. 

Reg. TP 13501 - M. 89501 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 721 Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DANIEL ALBERTO TORRES GAMEZ. Natural de San Isidro, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. SozaBravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3502- M. 89499- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5580, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DINA LISSETH UBEDA HERNÁNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 

prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días del 
mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F)Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI3503- M. 89498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5733, Acta No. 
32, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

YAOSKA RAQUEL MEJÍA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 días 
del mes de noviembre del2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2015. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI3504- M. 89488- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5694, Acta No. 
32, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

CARLOS EDÉN BLANCO GUTIÉRREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 días 
del mes de noviembre del2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2015. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 13505 - M. 89484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 413, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SERGIO RAMÓN MONCADA ORDÓÑEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
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y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Educación Primaria, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI3506- M. 89482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANGIE MARIAM MENDOZA SÁNCHEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 361-300893-0004U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 13507 - M. 89480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 440, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO TERCERO PERALTA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13508- M. 89473- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 581, Página 013, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARYURIT ROCHA OROZCO. Natural de Muelle de los Bueyes, 
Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 13509- M. 89478- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 159, Folio 008, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MEYLING EDELMY PALMA GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de noviembre del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Lilliana Largaespada García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página treinta y dos, 
tomo uno, del libro de Certificación de Titulo de la Rectoría, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO 

MEYLING EDELMY PALMA GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Rectoría POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitario Vigentes le extiende el Título de Master en Docencia e 
Investigación Universitaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua veintidós de enero del año dos mil quince. (0 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico 

Reg. TP 1351 O- M. 89530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página sesenta y seis, 
tomo dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología 
y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

DARLIN ISABEL NÚÑEZ CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Farmacia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (O Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 13511 -M. 89524- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la Página 1474, Tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNVERSITY". POR CUANTO: 

GLORIA MARIA GARCIA CRISTY, ha cumplido con todos los 
riquisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Psicopedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes octubre del año 2013. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 29 de octubre del20 13. (0 Director de Registro, 
BICU. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la Página 1482, Tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNVERSITY". POR CUANTO: 

GLORIA MARIA GARCIA CRISTY, ha cumplido con todos los 
riquisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media con Mención en Psicopedagogía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes octubre del año 2013. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 29 de octubre del20 13. (0 Director de Registro, 
BICU. 

Reg. TP 13512- M. 89522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 258, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

HARVY ADOLFO ESQUIVEL MERCADO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Máster en Gerencia Empresarial. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Dr. Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (0 Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI3513- M. 89519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 130, Página No. 65, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOHANNA MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ MIRANDA, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, 
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Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP13514- M. 89513- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página diez, tomo tres, 
del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

DENIS HERNÁNDEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Humanidades Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página diez, tomo 
II, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
Humanidades Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La 
Facultad de Humanidades Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma 
de POSTGRADO "Derecho Penal, Derecho Procesal Penal, Derecho 
Civil, Derecho Procesal Civil y Ultimas Reformas " 

A: DENIS HERNÁNDEZ LÓPEZ.Impartido del veintiuno de junio 
al dieciocho de octubre del año dos mil quince, con duración de 17 4 horas. 
Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de diciembre del 
año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita 
Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 13515 -M. 89511 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directorade Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el W 393, Página 009, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
ANDRES ABELINO GARCIA. Natural de San Fernando, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 

las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero- Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13516- M. 89533- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página setenta y 
cuatro, tomo tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas, y Sociales que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
POR CUANTO: 

JORGE ELIEZER FONSECA RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Setenta y 
Cuatro, tomo II, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad Humanidades Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La 
Facultad de Humanidades Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma 
de POSTGRADO "Traducción e Interpretación Inglés - Español y 
Didáctica del Idioma Inglés," 

A: JORGE ELIEZER FONSECA RODRÍGUEZ. Impartido del seis 
de marzo al veinticinco de junio del año dos mil quince, con duración 
de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes 
de diciembre del año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP13517- M. 89537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 482, tomo 
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XII, del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ RIVERA RIVERA, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-300394-0026U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP 13518- M. 89527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UniversidadNacionalAutónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 146, Folio 146, Tomo VIII, Managua 24 de noviembre 
del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Licenciada en Enfermería, a probada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

ZULEMA DEL ROSARIO GONZÁLEZ BALMACEDA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-240163-0031S, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por el Instituto Politécnico 
de la Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil quince. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 13519- M. 89556- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 000045, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Economía Gerencial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GERZAN RAFAEL MATUS LÓPEZ, Natural de: Diriamba, 
Departamento de: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía Gerencial. Para que goce 

de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U. C. C. Certifica que en 
Folio No. 312, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GERZAN RAFAEL MATUS LÓPEZ, Natural de: Diriamba, 
Departamento de: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP13520- M. 89554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5709, Acta No. 
32, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ISABEL DEL ROSARIO ALMANZA SO MARRIDA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 días 
del mes de noviembre del2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2015. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 
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Reg. TP 13521 -M. 89560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 381, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN MACHADO CASTILLO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-21 0692-0002M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP 13522 -M. 89562- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 464 Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GUILLERMO DAVID CENTENO OROZCO, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad:, Msc. Iván 
Daniel OrtizGuerrero. Secretario General: Jorge Alfonso MorenoChávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Lic. Martha Potosme AguiJar., Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 315 Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de la Calidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

GUILLERMO DAVID CENTENO OROZCO, Natural de: 

Matagalpa, Departamento de: Matagalpa República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia de 
la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad:, Msc. lván 
Daniel Ortiz Guerrero Secretario General: JorgeAlfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Lic. Martha Potosme AguiJar., Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP 13523- M. 89564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1029, Página ll5, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO MENDOZA FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias Sociales y 
Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. tres del mes de noviembre de dos mil quince. (t). Caro! M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 13524- M. 89416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 255, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CAREN YASMINA CASCO GRANERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 20 ll. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP13525- M. 89413- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 14 7, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁ TIMA DEL ROSARIO SÁNCHEZ DÍAZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 123-131292-0002X ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP 13526- M. 89620-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 134, Folio 006, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Psicología 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

CIPRIANA MÉLIDA MUNGUÍA RUIZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de septiembre del año2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Lilliana Largaespada García. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP 13527- M. 4737177- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 000047, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

JOSSELYN DEL CARMEN CÁCERES OCAMPO, Natural de: 
Ticuantepe, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 

ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lvan Daniel 
Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 303, Tomo No. 01, dellibroderegistrodeTítulosde graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSSELYN DEL CARMEN CACERES OCAMPO, Natural de: 
Ticuantepe, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
Financiera. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: !van Daniel 
Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP13528- M. 89616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página setenta y dos, 
tomo dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología 
y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

DANIELA GUISSELL RIVERA TARDENCILLA,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Farmacia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (t) lng. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 
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